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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S EX TER IO R ES

D E C R E TO  de 14 de agosto de 1940 p or el que se asciende 
a M in is tro  p len ipoten cia rio  de tercera  clase, quedan- 
dando en s ituación  de d isponib le , a don Ju lio  López  
Lago y E s to lt, S ecreta rio  de p rim era  de clase.— Pág. 6549.

Otro de 16 de agosto de 1940 por el que se nom bra  C ón 
sul general de España en Tánger a don Carlos de M i
randa y Quartín , M in is tro  p len ipoten cia rio  de tercera  
clase.— Págin a  6549.

D E C R E TO S  de 6 de septiem bre de 1940 p or los que se 
nom bran  Consejeros de las Em bajadas de España en  
Londres, W ash ing ton  y B erlín  a los señores que se m en- 
c io nan.-Páginas 6549 y 6550.

D E C R E TO  de 6 de septiem bre de 1940 por el que se nom 
bra M in is tro  de España en Sofía  a don Ju lio  Pa lencia  
y A lvarez.— Págin a  6550.

D E C R E TO S  de 6 de septiem bre de 1940 por los que se 
dispone pasen a prestar sus servicios en el M in is te 
r io  de Asuntos E x terio res los M in is tros  p len ipoten 
ciarios que se in d ica n .— P ág in a  6550.

Otros de 6 de septiem bre de 1940 p o r  los que se 
declara en situación  de « D ispon ib le »  a los M in is tros  p le
n ipotencia rios  que se especifican .— Páginas 6550 y 6551.

D E C R E TO  de 6 de septiem bre de 1940 p or el que se as
ciende a M in is tro  p len ipoten cia rio  de p rim era  clase, 
Cónsul general de España en Jerusalén , a don Lu is del 
Pedroso y M ad án .— Págin a  6551.

Otro de 6 de septiem bre de 1940 id. id. al M in is tro  p len i
potenc ia rio  de segunda clase don Felipe  G arc ía  O n ti- 
peros y Lap lana .— Páginas 6551 y 6552..

PR E SID E N C IA  D EL G O B IE R N O

Orden de 14 de septiembre de 1940 por la que se dispo
nen ascensos de escala en el Cuerpo de Ingen ieros
G eógrafos, en cum plim iento del D ecreto de 22 de abril
de 1940.— P ág in a  6552.

Otra de 14 de septiembre de 1940 por la que se con- 
cede el pase a la situación de supernumerario a r  In 
geniero G eógra fo  don Julián Pascual D odero .--Página 

 6552.
 Otra de 14 de septiembre de 1940 por la que se dispo-
 ríen ascensos de escala en el Cuerpo Adm in istrativo-

Calculador.- -Página 6552.

M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S  EX TER IO R ES

Orden de 18 de septiem bre de 1940 por la que se se 
nombra In gen iero  Agrónom o, D irector de Agricu ltu ra

en los T err itorios  españoles del G o lfo  de Guinea a don 
Jaim e Nosti Nava, Ten ien te  Provis iona l de Artillería. 
Pág in a  6552.

Orden de 18 de septiem bre de 1946 por la que se nom 
bra M aestro de P rim era Enseñanza para las clases 
p reparatorias del M agisterio  In d ígen a  a don F é lix  
G. V a lle jo  A lvarez, ex com batiente y herido de gue
rra.— Págin a  6552.

O tra de 18 de septiem bre de 1940 id. Agen te de Polic ía  
de segunda clase en los T err itorios  españoles del G o l
fo  de G uinea a don Francisco González Gám iz, Caba
llero M utilado.— P ágin a  6553.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

Ordenes de 9 y  11 de septiem bre de 1940 por las que se 
acuerda d e ja r sin e fecto  la separación del servicio de 
los funcionarios del Cueipo de Correos que se m en
cionan, disponiendo su reingreso en el Cuerpo con las 
sanciones que determ ina la Legislación vigente. - P á 
gina 6553.

O tras de 16 de septiembre de 1940 por las que so aprue
ban las Agrupaciones interm unicipales en concepto de 
con ven ien tes . de las provincias de Madrid, Barcelona, 
M álaga, Burgos, Salamanca, Granada, Albacete, Balea
res, Castellón, Cuenca* Huelva, Huesca, Logroño, P a 
lencia, Segovia y Soria, pai'a sostener un Secretario 
com ún.— Páginas 6553 a 6557.

O tras de 7 de sep tiem bre.d e  1940 por las que se con
cede la jubilación a los Carteros urbanos que- se men
cionan.— P ág in a  6557.

Orden de 9 de septiembre de 1940 por la que se declara 
en situación de supernumerario por servicio m ilitar al 
O ficia l del Cuerpo Técn ico de Correos don José Váz
quez G ifre .— Págin a  6557.

O tra de 12 de septiem bre de 1940 por la que se concede 
licencia por embarazo al Auxiliar fem enino de Correos 
doña M aría  Purificación  G arcía de G a ld ean o—-Pági
nas 6557 y 6558.

M IN IS T E R IO  DE JU ST IC IA

Orden de 13 de septiembre de 1940 por la que se separa 
d efin itivam ente del servicio a don Esteban M artínez 
G arcía, A lguacil de la Audiencia Provincia l de A li
can te .—Página  6558.

O tra de 14 de septiem bre de 1940 ;b r  la que se adm ite 
al servicio, con imposición de sanción, a don Angel 
Esteve M onasterio, Secretario de la Audiencia P rov in 
c ia l de Lérida.— Págin a  6558.

Ordenes de 14 y 17 de septiembre de 194Q por. las que se 
declara situación de excedencia voluntaría a los 
Registradores de la  Propiedad que se citan.— P á g i
na 6558.



P á g i n a  6 5 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 s e p t i e m b r e  1 9 4 0

Orden de 17 de septiembre de 1940 por la que se acuer
da la separación del se: vicio y su baja en el Escala
fón, del Notario de Los Corrales don Jesús Alonso Pi- : 
ñe ir o.—Página 6553.

Otra de 17 de septiembre de 1940 por la qúe se. admite 
al servicio e imponiéndole la sanción de postergación 
durante un ano al Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Alcañiz don 'Miguel Navarro Grassa.— 
Páginas 6558 y 6559.

Otra de 17 de septiembre de 1940 id. id. id. a don Ra- 
rhón Casademunt Martínez, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Valencia. 
Página 6559.

Otra de 17 de lebrero de 1940 por la,.que se admite al 
servicio, con imposición de sanción, a don Francisco 
Martínez García, Portero de la Audiencia de Albacete.

• Página 6559.
Otra de 18 de septiembre de 1940 por la que se rati

fica la admisión al servicio, sin sanción, de los Se
cretarios cié los Juzgados de Primera instancia e Ins
trucción que se mencionan.—Página 6559.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 12 de septiembre de 1940 por la que se separa 

del servicio a don Francisco Eugenio Carmona, Portero 
de cuarta clase.—Página 6559.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 10 de septiembre de 1940 por la que se declara 

al Ingeniero Jefe de 3a clase don Joaquín Pagés Gó-: 
mez en situación de excedencia voluntaria.—Pag. 6559.

Cora de 12 de septiembre de 1940 por la que se concede 
a la S. L. «Camilo Alvarez y Compañía», autorización 
para importar, en régimen de admisión temporal, hoja
lata para la fabricación de envases.—Fágs. 6559 y 6560.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 20 y 31 de julio de 1940 sobre depuración de 
personal del Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos. 
Páginas 6560 y 6561.

Otra de 9 de septiembre de 1940 por la que se procede 
a corrida'de escalas en el Escalafón de Catedráticos 
de. Institutos de Enseñanza Media.—Página 656f. .

Otra de 9 de septiembre de 1940 id. id., id. de Catedrá
ticos de Institutos.—Página 6561.

Otra de 13 de septiembre de 1940 por la que se fijan 
las plantillas de las Escuelas de Capataces Facultati
vos de Minas.—Páginas 6561 y 6562.

Otra de 17 de septiembre de 1940 por la que se dispone 
se anuncie a concurso de traslado la Cátedra de His
toria Antigua y Media de España en la Facultad de | 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.—Pá- ! 
gina 6562.

Otra de 17 de septiembre de 1940 id. id. id. las Cátedras 
de Filosofía del Derecho (Licenciatura), Derecho Pe
nal y Economía Política de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.—Página 6562.

Otra de 17 de septiembre id. id. id. las Cátedras de 
Historia del Arte, Arqueología Arábiga y Filología Ro
mánica de la Facultad de Filosofía y Letras de Ma
drid.—Páginas 6562 y 6563.

Otra de 17 de septiembre de 1940 por la que se dispone 
se anuncien al turno de oposición libre las Cátedras 
de Química técnica de las Facultades de Ciencias de 
Madrid y Salamanca.—Página 6563.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordene* de 6 de septiembre de 1940 por las que se decla

ran vinculadas a los señores que se citan las casas 
baratas y los terrenos que se indican de la Anteiglesia 
de Begoña, del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Asociación General de Empleados de 
Oficina de Vizcaya».—Páginas 6563 y 6564.

Orden de 6 de septiembre de 1940 por la que se declara 
de utilidad pública el proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de Soria al Instituto Nacional de la Vi
vienda, sobre «Viviendas Protegidas».—Página 6564.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma- ' 
rruecos y Colonias. — Convocando Concurso para la 
provisión de una plaza de Ingeniero de Montes, va
cante en la Administración del Protectorado.—Pági
nas 6564 y 6565.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 10 de agosto de 1940 en el re
curso gubernativo interpuesto por el Notario de Ma
drid don Alejandro Santamaría y Rojas contra la ne-

- gativa del Registrador de la Propiedad de Posadas a 
inscribir uná escritura de compraventa.—Páginas 6565 

a 6569.
Resolución de 8 de agosto de 1940 en el recur

so gubernativo interpuesto por don Ignacio Coll Porta- 
bella contra la negativa del Registrador de la Propie
dad del Nort^ de Madrid a practicar varias cancela
ciones acordadas en juicio declarativo.—Páginas 6569 
a 6572.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.—Anuncios publicando 
instancias de los señores que se citan solicitando la 
admisión temporal de hojalata para if.ivases.—Pági
na 6572.

Anuncio publicando instancia de doña Antonia Esteva 
Canet solicitando ,1a admisión temporal de azúcar re
finado, de Cuba, para la fabricación de dulces, cho
colates y turrones.—Páginas 6572 y 6573.

Dirección General de Industrie.—Resolución de expe
dientes de las entidades industriales que se citan.— 
Páginas 6573 y 6574.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Anunciando a concurso de 
traslado la Cátedra de Historia Antigua y Media de 
España en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid.—Páginas 6574 y 6575.

Anunciando a concurso de traslado las Cátedras de Fi
losofía del Derecho (Licenciatura), Derecho Penal y 
Economía Política ^de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid.—Página 6575.

Anunciando a concurso de traslado las Cátedras de His
toria del Arte, Arqueología, Arábiga y Filología Romá
nica de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid.— 
Página 6475.

Anunciando al turno de oposición libre las Cátedras 
de Química Técnica de las Facultades de Ciencias de 
Madrid y Salamanca.—Página 65*75.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Acordando 
la devolución de la fianza depositada por los señores 
que se mencionan.—Páginas 6575 y 6576.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Nombrando a don Enrique González-Ortega Córrales
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Catedrático interino de la Escuela do Comercio de 
Ciudad Real.—Página- 6576.

Declarando admitidos o excluidos a los señores que se 
indican opositores .. las Cátedras de Farmacología ex
perimental, Terapéutica general . y Materia Médica de 
las Facultades do Medicina de Barcelona y Salaman
ca.—Páginas 6576 y 6577.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Readmitiendo al 
servicio, sin imposición de sanción, al Ingen iero ' de 
Caminos, Canales y Puertos don Zacarías Martín Gil.— 
Página 6577. '

Readmitiendo al servicio activo, sin imposición de san

ción, al Ayudante de Obras Públicas don Eugenio Vi
dal F rías—Página 6577.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—
Autorizando a la Sociedad «Corcho Hijos» para ocu
par un terreno para ampliación de su concesión en la 
zona marítimo-terrestre de Santander.—Página 6577.

Autorizando al Ayuntamiento de San Sebastián para de
rivar aguas para la ampliación de su actual abaste
cimiento de la ciudad.—Páginas 6577 y 6578.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4403 a 4418.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 14 de agosto de 1940 por el que se as

ciende a Ministro plenipotenciario de tercera cla
se, quedando en situación de disponible, a don 

Julio López Lago y Estolt, Secretario de primera 

clase.

De acuerdo con lo preceptuado en la base sexta 
■del Real Decreto de diecisiete de agosto de m il no
vecientos treinta, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Asciende a Ministro plenipotenciario de tercera 
clase, quedando en situación de disponible, don Ju
lio López Lago y Estolt, Secretario de prim era clase.

Dado en M adrid a catorce de agosto de m\l no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER A T IE N Z A

DECRETO de 16 de agosto de 1940 por el que se 

nombra Cónsul general de España en Tánger a 

don Carlos de Miranda y Quartin, Ministro ple
nipotenciario de tercera clase.

A  propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Cónsul general de España en Tánger a 
don Carlos de Miranda y Quartin, M inistro plenipo
tenciario de tercera clase en el M inisterio de Asun
tos Exteriores.

Dado en El Pardo a dieciséis de agosto de m il
novecientos cuarenta.

FRANCI SCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER A T IE N Z A

DECRETOS de 6 de septiembre de 1940 por los que 

se nombran Consejeros de las Embajadas de Es
paña en Londres, Wáshington y Berlín a los se
ñores que se mencionan.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo dé Ministros, 

Nombro Ministro consejero de la Embajada de 
España en Londres a don José M aría Cavero y Goi- 
corroetea, Ministro plenipotenciario de tercera cla
se en la Legación en San Salvador.

Dado en. Madrid a seis de septiembre de m il no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER A T IE N Z A

A  propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Ministro consejero de la  Embajada de 
España en Wáshington a don Juan Gómez de M o
lina y Elío, Ministro plenipotenciario de tercera c la 
se, nombrado Consejero de la Embajada en Berlín.

Dado en Madrid a seis de septiembre de m il no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER A T IE N ZA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Nom bro M inistro consejero de la Em bajada de 
E spaña en  B erlín  a don Alonso Caro y del Arroyo, 
M inistro p len ip oten cia rio  de prim era clase en el M i
n isterio  de A suntos E xteriores.

Dado en M adrid a se is  de sep tiem b re de m il n o 
vecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 6 de septiem bre de 1940 por el que se 
nom bra M inistro de E spaña en Sofía a  don Julio  
P alen c ia  y Alvarez. '
A propuesta  del M inistro de A suntos E xteriores, 

y  previa d elib eración  del C onsejo de M inistros, 
Nom bro M inistro de E spaña en  S ofía  a don Julio  

P alen c ia  y Alvarez, M inistro p len ip oten ciario  de s e 
gund a clase en  el M inisterio de A suntos Exteriores.

Dado en M adrid a se is  de septiem bre de m il n o 
vecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETOS de 6 de septiem bre de 1940 por los que 
se dispone p asen  a prestar sus servicios en el M i
n isterio  de A suntos Exteriores, lo s  M inistros p le
n ip oten ciarios que se ind ican .
A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores, 

y p rev ia  deliberación  del C onsejo de M inistros, 
D ispongo que don V icen te G on zález Arnao y de 

Am ar de la Torre, M inistro p len ip oten ciario  de p ri
m era clase en  la L egación  de E spaña en  Noruega, 
p a se  a co n tin u ar sus serv ic ios al M inisterio de A su n 
tos E xteriores.

Dado en  M adrid a se is  de septiem bre de m il n o 
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A p ropuesta  del M inistro de A suntos Exteriores, 
y previa delib eración  del C onsejo de M inistros, 

D ispongo que don L aureano P érez M uñoz, M inis
tro p len ip oten ciario  de tercera  clase, nom brado en  
el Consulado genera l de E spaña en  Jerusalén, pase  
a con tin u ar su s servic ios al M in isterio  de A suntos  
E xteriores.

Dado en  M adrid a se is  de septiem bre de m il n o 
vecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta  del M inistro de A suntos E xteriores  
y previa delib eración  del C onsejo de M inistros, 

D ispongo que don Luis C alderón y M artin, M i
nistro p len ip oten cia rio  de segu n d a  clase, pase a 
prestar sus servic ios al M inisterio de A suntos E x
teriores.

D ado en M adrid a se is  de sep tiem b re de m il n o : 
vecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores, 
y previa delib eración  del C onsejo de M inistros, 

D ispongo que el M inistro p len ip oten ciario  de ter 
cera clase, don P elayo G arcía Olay y Alvarez, pase 
a prestar sus servicios al M inisterio de A suntos E x
teriores.

Dado en M adrid a se is  de septiem bre de m il no
vecientos cuarenta.

, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETOS de 6 de septiem bre de 1940 por los que 
se d eclara en situ ación  de «disponib le» a los 
M inistros p len ip oten cia rios que se especifican .
A propuesta del M inistro de A suntos Exteriores, 

y por conven ir así al m ejor servicio,
V engo en declarar disponible, de acuerdo con lo 

precep tuado en el Real D ecreto de d iec isie te  de 
agosto de m il n ov ecien tos trein ta , al M inistro p le 
n ip oten ciario  de prim era clase don F rancisco A gra- 
m onte y Cortijo.

D ado en  M ádrid a se is  de sep tiem b re de m il n o 
vecien tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del M inistro de A suntos E xteriores, 
y por con ven ir así al m ejor servicio,

Vengo en  declarar disponible, de acuerdo con lo 
precep tuado en  el R eal D ecreto de d iec isie te  de 
agosto  de m il n ov ec ien to s  tre in ta , al M inistro p le 
n ip oten ciario  de prim era clase don Ju sto  G arrido  
C isneros.

D ado en  M adrid a se is  de sep tiem b re de m il n o 
vec ien tos  cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores, 

JUAN BEIGBEDER ATIENZA
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A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir asi al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro ple
nipotenciario de segunda clase don Gonzalo de Oje- 
da y Brooke.

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no- 
v vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio.

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro ple
nipotenciario de segunda clase don Juan Bautista 
Antequera y Angosto.

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro ple
nipotenciario de segunda clase don Antonio Cáno
vas y Ortega.

Dado -en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores.
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del Ministro d*e Asuntos Exteriores 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro pleni
potenciario de tercera clase don Luis Beltrán y Gon
zález.

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro pleni
potenciario de tercera clase don Antonio Gordillo 
y Carrasco.

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro pleni
potenciario de tercera clase don Alvaro de Aguilar 
y Gómez Acebo.

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que 
se asciende a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, Cónsul general de España en Jeru
salén, a don Luis del Pedroso y Madan.

De acuerdo con lo preceptuado en la base sexta 
del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, destinándosele al Consulado general de Es
paña en, Jerusalén, don Luis del Pedroso y Madan, 
Ministro Plenipo/tenciario de segunda clase en si
tuación de excedente forzoso. ’

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que 
se asciende a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, al Ministro Plenipotenciario de se
gunda don Felipe García Ontiveros y Laplana.

De acuerdo con lo preceptuado en la base sexta,
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del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Asciende a Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase, el Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase don Felipe García Ontiveros y Laplana, con

tinuando en el Consulado general de España en 
Hamburgo. 

Dado en Madrid a seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de septiem bre de 1940 
por la que se disponen ascensos de 
Escala en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, en cum plim iento del De
creto de 22 de abril de 1940.
Ilm o . Sr.: V acante en el Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos, una plaza de 
Ingeniero prim ero, Jefe de Negociado 
de prim era clase, que debe ser cubierta 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 22 de abril del corriente año, que 
ordena la provisión de las vacantes de
rivadas de la depuración de funciona- . rios en los distin tos Cuerpos de la Ad
m inistración Civil del" Estado,

E sta  Presidencia se ha servido dis
poner, que a tenor de lo prevenido en 
los artículos 32 y 37 del Reglam ento 
vigente en este Centro, se ascienda 
al empleo de Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Negociado de prim era clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
Antonio R am os Domínguez, en ten 
diéndose conferido este ascenso con 
fecha 23 de abril del año actual, fe
cha del Decreto que ordena la pro
visión de la vacante.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 14 de septiem bre de 1940. 

P. D.: El Subsecretario, V alentín Ga- 
larza.
limo. Sr. Director general del In s ti

tuto Geográfico y C atastral.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1940 
por la qu e se concede el pase a la 
situación de supernumerario, al In
geniero Geógrafo don Julián Pas
cual Dodero.
Ilmo. Sr: Esta Presidencia, en vir

tud  de lo que dispone el artículo 30 
del Reglam ento vigente en este Cen
tro, h a  tenido a bien declarar en si
tuación de supernum erario, a instan- 

-cia propia, al Ingeniero Geógrafo pri
mero, del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe de Negociado de prim era 
dase , a  don Ju lián  Pascual Dodero,

entendiéndose su cese en el servicio 
activo con fecha 2 del actual.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de septiem bre de 1940. 

P. D.: El Subesecretario, V alentín G a
la rza.
limo. Sr. D irector general del Insti

tu to  Geográfico y C atastral.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1940 
por la que se disponen ascensos de 
Escala en el Cuerpo A dm in istra ti
vo-Calculador.
Il m o. S r .: V acante en el Cuerpo Ad

m inistrativo-C alculador de ese In s ti
tuto, una plaza de Oficial prim ero de 
Adm inistración, como consecuencia de 
haberse dispuesto por Orden de esta Presidencia, de 31 de agosto, quede 
sin efecto el ascenso otorgado en 29

de enero an terior, a  don Ju an  Ma
nuel Obeso Sam payo,

E sta Presidencia, a tenor de lo p re
venido en los artículos 32 y 37 del 
Reglam ento vigente de e s e  Centro, 
ha  tenido a bien nom brar, p a ra  cubrir 
la vacante producida, A dm inistrativo- 
Calculador, Oficial prim éro de Admi
nistración, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, a don Marcelo G uitián  
Arias, entendiéndose conferido este 
ascenso con la an tigüedad de 29‘ de 
enero del corriente año, y a efectos del percibo de haberes a p a rtir  del d ía 20 
del pasado mes de agosto.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de septiem bre de 1940. 

P. D.: El Subsecretario; V alentín G a
la rza.
limo. Sr. D irector general del Insti-
• tuto fien v Ontastral

MINISTERIO DE - 
ASUNTOS  E X T E R I O R E S
ORDEN de 1 8  de septiem bre de 1940 

por la que se nom bra Ingeniero  
agrónomo, Director de Agricultura , 
en los Territorios españoles del Gol
fo  de Guinea, a don Jaim e Nosti 
Nava, Teniente provisional de Ar
tillería.
ilm o . Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por V. I. para re
solver el Concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero agrónomo, 
Director de Agricultura, en los T erri
torios españoles del Golfo de Guinea, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 -de julio próximo 
pasado, he tenido a bien nom brar pa
ra el referido cargo a don Jaim e Nosti 
Nava, Teniente provisional de Arti
llería.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiem bre de 1940

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. D irector general de M arrue

cos y Colonia».

ORDEN de 18 de septiem bre de 1940 
por la que se nom bra Maestro de 
Primera enseñanza para las clases 
preparatorias del M agisterio Ind í
gena, a don Félix G. Vallejo A lva
rez, ex com batiente y herido de 
guerra.
ilm o . Sr,: De acuerdo con l a . pro

puesta form ulada por V. i. p ara  re 
solver el Concurso de M aestro de P ri
mera enseñanza para las clases pre
paratorias d e 1 M agisterio Indígena, 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de julio de 1940, 
he tenido a bien nom brar para el re
ferido cargo a don Félix G. Vallejo 
Alvarez, ex com batiente y herido de 
guerra (turno tercero).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiem bre de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. D irector general de M arrue

cos y Colonias.
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ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Agente de 
Policía de segunda clase, en los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
n e a a don Francisco González Gá
miz, Caballero Mutilado.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por V. I. para re
solver el Concurso de Agente de Po
licía de segunda clase, en los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de junio de 1940, 
he tenido a bien nombrar para el re
ferido cargo a don Francisco Gonzá
lez Gámiz, Caballero Mutilado (tur
no primero).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .18 de septiembre de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.—Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 9 y 11 de septiembre 

de 1940 por las que se acuerda dejar 
sin efecto la separación del servicio 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se mencionan, dispo
niendo su reingreso en el Cuerpo, 
con las sanciones que determina la 
legislación vigente.
lim o. Sr.: De conformidad a la pro

puesta de V. I. que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 31 de agosto 
de 1938 por la que se separó del servicio 
al funcionario del Cuerpo de Correos 
don Pedro Regalado López, Cartero 
urbano de la plantilla de Salamanca, 
y que se impongan a dicho funciona
rio las siguientes sanciones:

1.» Traslado fuera de la provincia 
de Salamanca, con prohibición de con
cursar vacante durante tres años.

2.a Postergación para ascensos du
rante tres años.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber sido 
separado, sin perjuicio de que, desde 
el puesto en que quede a su reingre
so, se le apliquen las sanciones en la 
forma que determina la legislación 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 28 de noviem
bre de 1939, por la que se separó del 
servicio al funcionario del Cuerpo de 
Correos don Félix Aramburu Abad, 
Jefe de Negociado de tercera de la 
plantilla de Barcelona, y que se im
pongan a dicho funcionario las si
guientes sanciones:

1.a Traslado fuera de Cataluña, con 
prohibición de solicitar vacante du
rante cinco años.

2.a Inhabilitación a perpetuidad pa
ra cargos de mando y de confianza.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber sido 
separado, sin perjuicio de que, desde 
el puesto en que quede a su reingre
so, se le apliquen las sanciones en la 
forma que determina la legislación 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este M inisterio' acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 6 de agosto 
de 1940, por la que se separó del servi
cio al funcionario del Cuerpo de Co
rreos don José Quero Ferrezuelo, Ofi
cial primero de la plantilla de Ma
rruecos, y que se imponga a dicho fun
cionario el sobreseimiento de dicho\ex- 
pediente y la admisión al servicio, sin 
•imposición de sanción.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber sido 
separado, sin perjuicio de que. desde 
el puesto en que quede a su reingre
so, se le apliquen las sanciones en la 
forma que determina la legislación 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda dejar sin

efecto la resolución de 6 de agosto 
de 1940, por la que se separó del servi
cio al funcionario del Cuerpo de Co
rreos don Librado Aparicio García, 
Oficial primero de la plantilla de Ma
rruecos, y que se imponga a dicho 
funcionario el sobreseimiento de dicho 
expediente y la admisión al servicio 
sin sanción.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber sido 
separado, sin perjuicio de que, desde 
el puesto en que quede a su reintegre- 
so, se le apliquen las sanciones en hi 
forma que determina' la legislación vi
gente. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a y. I. muchos-años. 
Madrid. 11 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 16 de septiembre de 1940 
por las que se aprueban las Agrupa
ciones intermunipales en concepto de 
convenientes de las provincias de Ma
drid, Barcelona, Málaga, Burgos, Sa
lamanca, Granada, Albacete, Balea
res, Castellón, Cuenca, Huelva, Hues
ca, Logroño, Palencia, Segovia y So
ria, para sostener un Secretario co
mún.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en 'la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en 
el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes agrupaciones, 
en concepto de convenientes, de esta 
provincia de Madrid:

Partido Judicial de A lcalá de Henares

Val verde Villalbilla ’• Corpa.
Coslada y San Fernando.
Anegúelo y Santorcaz.
Camarma de Estéru la y Meco. 
Ajalvir y Daganzo.
Cobeña y Algete.
Fuente el Saz y Valdetorres.

Partido Judicial de C olm en ar V iejo

Navacerrada y Becerril de la Sierra. 
Pedrezuela y El Vellón.
Talamanca del Jarama y Valdepié- 

lagos.

Partido Judicial de N avalcarnero

Chapinería y Navas del Rey. 
Villanueva de Perales y VilUtnan- 

tilla.
Quijorna y Brúñete.
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Partido Judicial de San Lorenzo del 
Escorial

Los Molinos y Collado M ediano.
V illanueva del P a rtido , V illanueva de 

la C añada y Colm enarejo.
Partido Judicial de Torrelaguna
A lam eda del Valle, P in illa  del Valle 

y O teruelo d¿l Valle.
G arg an tilla  y N avarredonda.
Robregordo y Som osierra.
La Acebeda y H orcajo  de la S ierra.
Las N avas de B uitrago, Lozoyuela y 

Sicteiglesías.
T orrem ocha. P a to n es  y Uceda.
Robledillo de la  Ja ra , El A tazar y 

La Puebla de la M ujer M uerta .
Cervera de B uitrago  y El Berrueco.
H orcajuelo, P rad e ñ a  del R incón y 

M ontejo.
N avalafucn te y V aldem anco.
Lo que com unico a V. I. p a ra  su co

nocim iento, publicación en  el BOLE
T IN  O FICIA L DEL ESTADO y dem ás 
efectos.

D os guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de septiem bre de 1940 — 

P D., José Lorente.
Tro o. Sr. D irector general de A dm inis

tración  Local.—M adrid.

lim o. S r . : C um plidas las fo rm alid a
des establecidas en la Ley de J.5 de 
diciem bre de 1939, sobre constitución  
de A grupaciones in te rm un ic ipales al 
solo efecto de tener un S ecreta rio  
común

Este M inisterio  h.i acordad  j . en 
cum plim iento  de lo que dete m ina 
en el artícu lo  5.“ de la expresada Ley. 
ao robar las siguientes A g ru r r - ' —  -j. en 
concepto de con m ientes, de ^  prov in
cia de B arcelona.

Partido Judicial de Granollers
S an ta  M aría de M artorellas de A rri

ba y M artorellas.
Partido Judicial de Tarrasa

R elim as y V acarisas.
Partido Judicial de Vieh

Sora y M ontesquiú.
Partido Judicial de Villanueva y Gel

trú y San Felíu de Llobregat
Olesa de Bonesvalls y Be>as.
Lo que com unico a V. I. para su co

nocim iento. publicación en el BOLE- 
' TN OFICIA L DEL E STA PO  v dem ás 
eiectos

Dios guarde a V. I. m uchos, años.
M adrid. 16 de septiem bre de 1940 ~ 

L D.. José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de A dm inis

tración  L o ca l—M adrid.

lim o S r . : C um plidas las fo rm alid ades 
 establecidas en la Ley de 15 de 

diciem bre de 1939. sobre constitución  
de A grupaciones in te rm un ic ipales, al 
solo efecto de tener un S ecretar-o  

i com ún,
E ste M inisterio  ha acordado, en 

-cum plim iento  de lo que se d e te n n in a  
en el artícu lo  5.° de la expresada Ley.

! ap ro b ar la s igu ien te  A grupación, en 
concepto de convenien te, d e . la p ro 
v incia de M álaga:

Partido Judicial de Gaucín
A tája te  y B enalid.
Lo que com unico a V. I. para  su 

| conocim iento, publicación en el BO- 
¡ LETIN  O FICIA L DEL ESTADO y d e 

m ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.

I M adrid. 16 de sep tiem bre de 1940 - 
¡ P. D.. Josc L orente.

lim o. Sr. D irector general de A dm inis
tració n  Local.—M adrid.

lim o. Sr.: C um plidas las fo rm alid a
des estab lecidas en la Ley de 15 le 
d iciem bre de 1939, sobre constitución  
de A grupaciones in te rm unic ipales, al 
solo efecto de tener un S ecreta rio  
común.

Este M inisterio  ha acordado, en 
cum plim ien to  de lo que re d e te rm in a  
en el artícu lo  5.° de la expresada Ley. 
ap ro b ar las sigu ien tes ' grupaciones. en 
concepto ‘ convenientes, de la pro 
cia de B urgos:
Partido Judicial de Aranda de Duero

F u en ten ebro  y M oradillo de Roa. 
JPardilla y M ilagros.
T orregalindo. Cam pillo de A randa y 

Fu ent espina.
F resnillo  de las D ueñas y Vadocon- 

des.
Q uem ada y Z azuar.
B^ñoF d:-' V aldearados v V illanueva 

d. G um iel.
V aldeande y Tubilla del Lago. 
Q u in tan a  del P idió v La Aguilera. 
.Arandillo. C oruña del Conde y P e

ña Iba de Castro.
Partido Judicial de Briviesca |

Cubo de Bureba v •’uenr.ebureba. 
C r’> aleña. Z uñeda v V a lla rta .d e  Bu- 
re ba
C ornudilla. P ino de B ureba y Hertno- 

. ’ i l l a .

Partido Judicial de Burgos
San ta  Cruz de Ju a rro s  Pala suelos 

i :  la S ierra y Villamiel e la S ierra 
C ardeñajim eno  y C astrillo  del Val 
C ardcñad ijo  y Carcedo Burgos 
Q u in tan illa  Vivar y So! opa lacios. 
A íap u ev c  Qui nt en  p 'la '• Bureba. 
V illasur de Hierre?os y Dito*.

T ard a jo s  y R a bé de las Calzadas.
G am onal y V illa fría  d Burgos.
U bierna y G red illa  la Polera.

Partido Judicial de Castrojeriz
Lo~ B albases y V illaverde M ogina.
Valle de P a lenzuela  y P e ra l de Ar- 

lanza.
Padilla  de A bajo y P ad illa  de A rriba.
Pedrosa del P rín c ip e  e Hinestroiva.
Yudego, V illandiego y O lm illos de 

Sasam ón. 1
V illasandino y Villasilos.
P am p liega  y V illazopeque. v
Iglesias y T am aró n . v

Partido Judicial de Lerma
T o rrep ad re  y V illaho
P ineda T ra sm o n te  y C illeruelo de 

A rriba.
M adrigalejo. M adrigal del M onte y 

T orrecilla  del M onte.
V illalm anzo y S a n ta  Inés.
Fontioso  y Q u in tan illa  de la  M ata.
Iglesia R ubia y A vellanosa de M uñó.
T o rd o m ar y S a n ta  Cecilia.
C iadoncha y Presencio.
V illam ayor de los M ontes y Zael.
Q u in tan illa  del Agua, P u e n te d u ra  y 

T o rd u e le s .'
Partido Judicial de Miranda de Ebro

S a n ta  M aría R ivarredonda, Villa- 
nueva de T eba y M iraveche.

P ancorbo y Altable.
Partido Judicial de Salas de los 

Infantes
B arbadillo  de H erreros, M onterrub io  

de D em anda y R iocabado de la  S ierra.
C astrillo  de la R eina, M oncalvillo de 

la S ierra  y Cabezón de 1? S ierra .
M am brillas de L ara  v H ortigüela.
Partido Judicial de Villarcayo

B erberana y J u n ta  Villalba de
Losa.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento, publicación en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y .de
m ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid. 16 de sep tiem bre de 1940.— 

P D. José I órente, 
lim o Sr. D irecto r genera l de A dm inis

tración  Local.—M adrid.

lim o S r . : C um plidas las fo rm alid a 
des estab lecidas en )a í^ey de 15 de 
diciem bre de 1939. sobre constitución 
de A grupaciones in te rm unic ipalés. ú 
solo efecto d e ' tener un S ecretario  
común

Este M inisterio  ha ‘.cordado, en 
cum plim iento  de lo que Jete m in a  
en el artícu lo  5.y de la expresada Lev, 
aprobar las sigu ien tes ag ru p acio nes, en
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concepto de convenientes, de la provin
cia de Salamanca:

Parido Judicial de Ledesma

Sando y Santa María de San do.

Partido Judicial de Peñaranda de 
Bracamonte

••Málpartida y Salmoral.

Partido Judicial de Salamanca 

Comecello y Pedrosillo el Ralo.

Partido Judicial de Sequeros 

Madroñal y Cepeda.

Partido de Vitigudino

»• Peralejos ce Arriba y Peralejos de 
Abajo.
• -Saldeana y Berruecopardo.

Lo que comunico a V.. I. para su 
conocimiento, publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D.-, José Lorente.

limo: Sr. Director general de Admi
nistración Locad.— Madrid.

limo. S r.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, ■ sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha ? cordado, en 
cumplimiento de lo que se deterrp’na 
en el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia dé Granada:

S
Partido Judicial de Granada 

Cenes y Pinos Genil.

Partido Judicial d e  Guadix

Policar y Lugros.
Marchal y Beas do Guadix.

Partido judicial de Motril

.Guajar, Fondon y Guajar Faraguit.

Partido Judicial de Orgiva

Bubión y Pampaneira.
Carataunas y Soportújar.
Conchar y Cosvijar.
Melegis, ^aleres y Restabal.
Portugos y Pitres..

Partido Judicial de Ugíjar

Yator y Yegen.
. Lo que comunico «, V. I. para su 
conocimiento, publicación en el BO

LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.—Madrid.

limo. S r .: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un jSecrc.avio 
-eomún, ,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el a r tL ” ’o 5.° de la expresada Lev, 
aprobar la siguiente Agrupación, en 
concepto de conveniente, de la pro
vincia de Albacete:

Partido Judicial de Casas Ibáñez

Villavaliente y Pozo Lorente.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
«. Madrid, 16 de septiembre de 1940 — 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.—Madrid.

limo. S r .: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermvmicipr.les, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada J.ev. 
aprobar la siguiente Agrupación en 
concepto de conveniente, de la .provin
cia de Baleares:

Partido Judicial de Palma

Estellenchs y Bañalbufar.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P D.. José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.—Madrid.

limo. S r.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, • 1 
solo efecto de tener un Secreta» io 
común.

Este- Ministerio ' na acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada Ley,

aprobar la siguiente Agrupación en 
concepto de conveniente, de la provin
cia de Castellón:

Partido Judicial de Segorbe
Gaibiel y Matet.
Ahin y Alcudia d. Veo.
Lo que comunico a V. I. para * su 

conocimiento, publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de- Adminis
tración Local.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de ' , sobre constitución
d Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que r. determina' 
en el artículo 5.° ,de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia de Cuenca:

Partido Judicial de Cañete
Algarra y Casas de .Garcimolina.

Partido de Cuenca
Arcas y V illar del Saz de Arcas.
Las Majadas y Portilla.
Sotos y aria. a.

Partido Judicial de Huete
Villar del Aguila' y Palomares del 

Campo. \

Partido de Motilla del Palancar
Barchín del Hoyo y Piqueras del Cas

tillo.
Granja de Iniesta y Castillejo de 

Iniesta.

Partido Judicial de Priego
Alcohujate y Caña ver uelas.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 

[diciembre dé 1939, sobre constitución 
|de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en
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cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.º de la expresada Ley, 
aprobar la siguiente Agrupación, en 
concepto de conveniente, de la provin
cia de Huelva:

Partido Judicial de Aracena
Campofrío y La Granada de Riotinto.
Lo que cómunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LETIN OFICIAL,DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.—Madrid.

limo. Sn: Cumplidr.3 las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones interrpunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.« de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia de Huesca:

Partido Judicial de Barbastro
Bierge y RckL lar.
Salas Altas y Salas Bajas.
Berbejal e :iche.

Partido Judicial de Boltaña

Puértolas y Laspuñas.
Castejón de Sos y Seira.
Brotos y Bergua.
Albella, Janovas'y Burgasé.

Partido Judicial de Huesca
Anies y Quinzano.
Plasencia del Monte y Esquedas.

Partido Judicial de Jaca
Ansó y Fago.
Hecho y Urdués.

Embún y Javierregay.
Triste, Salinas de Jaca y Riglos.

Partido Judicial de Sariñena
Poleñino, Lalueza y Marcén.

Partido Judicial de Tamarite de Litera.
Peralta de la Sal y Calasanz. 
Baldellón y Camporrells.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940. — 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general' dé Adminis

tración Local—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio h a acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia de Logroño:

Partido Judicial de Logroño

Sotes, Ventosa y Daroca.

Partido Judicial  de Nájera

Villavelayo y Canales de la Sierra.
Cadenas y Cordovm.
Villaverde y Estollo.
Berceo y San Millán de la Cogolla.
Castroviejo y Santa Coloma.

Partido Judicial de Santo Domingo de 
la Calzada

Corporales a Villarta y Quintana.

Partido Judicial de Torrecilla de 
Cameros 

Torrecilla de Cameros y Nestares. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dicw guarde a V. I.* muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Ltícal.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la 'Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo qut; se determ na 
en el artículo 5.° d la expresada Ley, 
aprobar las siguientes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia de Patencia: .

Partido Judicial de Astudillo

Valdeolmillos y Villamediana.
Boadilla de Ríoseco y Villacidaler.

Partido Judicial de Baltanás

Tabanera de Cerrato y Villahán de 
Palenzuela.

Alba de Cerrato y Población de Ce
rrato.

Partido Judicial de Carrión de los 
Condes

Lomas y Villoldo.
Arconada y Villalcazar de Sirga.

Villovieco, Revenga de Campos y 
Villarmentero de Campos.

Partido de Cervera de Ríopisuerga
Alba de los Cardaños y T. olio.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este Ministerio h:. acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar la siguiente Agrupación, en 
concepto de conveniente, de la pro
vincia de Segovia: 

Partido Judicial de Riaza 
Valvieja y Ribota.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.—Madrid.

limo. Sr.: Cumplidas las formalida
des establecidas r la Ley de 15 de 
diciembre de 1939, sobre constitución 
de Agrupaciones intermunicipales, al 
solo efecto de tener un Secretario 
común,

Este IV.' isterio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se determina 
en el artículo 5.° de la expresada Ley, 
aprobar las sigittentes Agrupaciones, en 
concepto de convenientes, de la provin
cia de Soria:

Partido judicial de Agreda
Castilruiz y Fuentestrún.
Muro de Agreda y Fuentes de Agre

da.
Vozmediano y Aldehuela de Agreda. 
San Pedro Manric ae y Sarnago.

Partido de Almazán
Adradas y Taroda.
Caito jar y Borde corex.
Coscurita y Frechilla de Almazán. 
Fuentelárbol y Fuentepinilia. 
Fuentelmonge y ^orlengua.
Matamala de Almazán y Centenera 

de Andaluz.
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Nafría la Llana y Nódalo. 
Tajueco. Andaluz \ Vald .lilla. 
Viana d. Duero y . a<d 
Al aló. Lumias y Arenillas.

Partido Judicial de Burgo de Osma
Aleozar Velilla de San Esteban. 
Bayübas de Abajo y Bayubas de 

Ariba. .
R íoseco de Soria, Blascos y Torre- 

blacos.
Talveila y Herrera de Forir. ' 
Casarejos y V diño. 

t. Valdenarros, Valdenebro y Lodares 
d “ Osma.

Zavas de Torre y Locigai de Perales. 
Retortillo de Soria, Torrevicente y 

Sauquillo de erales.

Partido Judicial de Medinaceli
Utrilla Aguaviva d 2 la Vega. 
Chaorna y SagTdes.
Salinas de Medina y Fuencaliente de 

Medina.
Somaén, Jlibera y Velilla de Medina.

Partido Judicial de Soria

Gom ara y Ledesma do Soria.
Muriel de la Turnte y Calatañazor. 
Sotillo del Hincón, Villar del Ala y 

Aldehuela de Ricón.
Alm arca y San Andrés de Soria.
Lo que com unico a V. I. para su 

conocim iento, publicación en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Adm inis
tración Local.—Madrid.

ORDENES de 7 de septiem bre de 1940 
por las que se concede la jubilación  
a los Carteros urbanos que se m en
cionan.

lim o. Sr.: De conform idad con  lo 
propuesto por esa D irección  General, y 
teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artícíi'o  49, capítulo primero, títu
lo tercero del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y el artículo prim ero del D ecre
to de la Vicepresidencia del G obierno 
de 15 de ju lio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de jubila
do, con  derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y a 
partir del día 30 de noviem bre del co 
rriente año, que cum ple la edad re
glam entaria, al Cartero urbano de pri
mera clase, que disfruta en activo el 
sueldo anual de cuatro m il quinientas 
pesetas don M anuel González Fernán
dez, adscrito a la Cartería de la A d
m inistración Principal de Oviedo.

Lo digo a y . I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Macü\ . 7 de' septiembre de 1940 — 

P. D., José L. de Letona.
lim o. i. r. D irector general de Correos

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: De conform idad con  le 
propuesto por esa D irección General 
y teniendo en cuenta el artículo 49 
capítulo primero, titulo tercero del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado cc 
22 de octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepresiden
cia del G obierno de 15 de ju lio dt 
1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho a¡ 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda y a partir del día 13 de 
noviem bre de 1939 que cum plió la 
ed-.d reglam entaria al Cartero ,urba- 
no de primera clase que disfrutaba 
en activo el sueldo anual de tres m i 
quinientas pesetas don Antonio Plaza 
Mengual, que estuvo adscrito a le 
Cartería de la Estafeta de A lcanta
rilla (M urcia).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1 9 4 0 - 

E1 Director general, P. D., José L. d< 
Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correo;

y Telecom unicación.

lim o. Si\: De con form idad con  1( 
propuesto por esa D irección General 
y teniendo en cuenta lo que precep 
túa el artícu lo ' 49, capítulo primera 
título tercero del Estatuto de Clase. 
Pasivas del Estado de 22 de octubri 
de 1926 y el artículo prim ero del De 
creto de la Vicepresidencia del G o 
bierno de 15 de julio de 1939, he te 
nido a bien declarar en situación di 
jubilado, con derecho al haber pasivi 
que por clasificación le corresponda : 
a partir del día 20 de diciem bre qu< 
cumple la edad reglamentaria, al Car 
tero urbano principal, que disfruta 
en activo el sueldo anual de cuatn 
mil setecientas cincuenta pesetas doi 
Gabriel Mateu Sociás, actualmenti 
adscrito a la Cartería de la Estafetí 
de Pollensa.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años
Madrid, 7 de septiembre de 1940.- 

P. D y José L. de Letona.
lim o. Sr. Director general de Correo,

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: De con form idad con 1< 
propuesto por esa D ireción General 
y teniendo en cuenta lo que precep 
túa el artículo 49, capítulo primera

título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre1 
de 1926 y el artículo primero del De* 
creto de la Vicepresidenci:. del G o
bierno de 15 de julio de 1939. he te
nido a bien declarar en situación de 
jubilado, con  derecho ál haber pasí** 
vo que por clasificación le correspon
da y a partir del día 5 de diciem bre 
del corriente año que cumple la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano prin
cipal, que disfruta en activo el suel
do anual de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas don Dalm acio Liza- 
so Ugarte, adscrito a la Estafeta de 
Tolosa.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 1 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correos

y Telecom unicación.

ORDEN de 9 de septiem bre de 1940 
por la que se declara en situación  
de supernum erario por servicio m i
litar al Oficial del Cuerpo Técnico  
de Correos don José Vázquez G ifre.

lim o. Sr. Este Ministerio, de con
form idad con lo propuesto por sa 
D irección General y de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 49 del R e
glam ento orgánico de 11 de ju lio de 
1909, ha tenido a bien declarar en si
tuación de supernumerario por servi
cio militar, sin disfrute de sueldo y 
en las dem ás con d ic ion a  que el men

cio n a d o  artículo determina, al Oficial 
¡de primera ciase del Cuerpo técnico 
! de Correos, con el haber ...íual de 6 000 
| pesetas y destino t 1 Adm inistración 
i Principal de Madrid, don José Váz- 
;quez Gifre.
I Lo digo a V. I. a los efectos opor- 
: tunos.
| Madrid, 9 de septiembre de . 1940.--
¡P. D .: José L. de Letona.
I
lim o Sr. Directo gener de. Correos 

y Telecom unicación.

ORDEN de 12 de septiem bre de 1910 
v por la que se concede licencia ior  

em barazo al Auxiliar fem enino de 
Correos doña María Purificación 
García d$ Galdeano.

lim o. S r .: Este Ministerio, de con
form idad con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo.con  lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1926. ha tenido 
a bien conceder al Auxiliar fem enino 
de Correos, con el haber anual d e -4.000 
pesetas y destino en la Adm inistración 
principal de Barcelona, doña' María 
Purificación García de Galdeano, li-
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cencia por embarazo, con Lodo el suel
do, por eL tiempo que tarde en dar a 
luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona,
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 13 de septiembre de 1940 

por la que se separa definitivamente 
del servicio a don Esteban Martínez 
García, Alguacil de la Audiencia 
Provincial de Alicante.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Esteban Martínez García, Alguacil de 
la Audiencia Provincial de Alicante, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ra l que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de .la Administración de J u s t i c i a ,  
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Angel 
Esteve Monasterio, Secretario de la 
Audiencia Provincial de Lérida.
limo. Sr. Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 5/> de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Angel Esteve Monasterio, Secretario 
de la Audiencia Provincir’ de Lérida,

Este Ministerio . conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de J u s t i c i a ,  
acuerda la admisión al servicio del 
expresado funcionario imponiéndole 
la sanción de traslación for osa, con 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durunle tres años, conjuntamente 
con postergación para el ascenso por 
otros tres.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
timo. Sr. Director General de Justicia.

 ORDENES de 14 y 17 de septiembre 
a de 1940 por las que se declara en
s situación de excedencia voluntaria

a los Registradores de la Propiedad 
que se citan.

limo. Sr.: Vista la petición formu- 
 lada por don Félix Villanueva San

tamaría, Registrador de la Propiedad 
de Ramales, de cuarta? clase, solici- 

 tando se le declare en situación de ex
cedencia por incompatibilidad con el 

 cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Valoria la Buena.

 Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re
suelto:

 1.° Reconocer la incom patibilidad
 entre los cargos de Registrador de la 
 Propiedad y Juez de Primera Instan- 
 cia e Instrucción; y 
 j 2.° Dada la opción del interesado 
! por el cargo de Juez de Primera Ins- 

 tancia. e Instrucción, declarar a don 
 Félix 'Villanueva Santamaría en situa- 
 ción de excedencia voluntaria en el 
 Cuerpo de Registradores de la Pro- 
 piedad, por un tiempo po inferior a
; dos años, pasados los cuales podrá 
 volver a-1 servicio activo, si lo solici- 
 tare, de conformidad con lo estable- 
 cido en las disposiciones vigentes, 
 Lo digo a V. I. para su conoci- 
 miento
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por don Darío Rodríguez Capón, 
Registrador de la Propiedad de Salas 
de los Infantes, de cuarta clase, so
licitando se le declare en situación de 
excedencia por incompatibilidad con 
el cargo de Notario de Puebla de Sá- 

•! nabria,
| Este Ministerio, teniendo en cuenta 
j  lo dispuesto en los artículos 423 y 424 

del Reglamento hipotecario, ha re-
. suelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador^ de la 
Propiedad y Notario; y

2.° Dada la opción del interesado 
1 por el caigo de Notario, declarar a
don Darío Rodríguez Capón en situa
ción de excedencia voluntaria en el 

I Cuerpo de Registradores de la Pro- 
I piedad, por un tiempo no inferior a 

dos años, pasados los cuales podrá 
volver al servicio activo, si lo solici
tare. de conformidad con lo estableci
do eh las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se acuerda la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón del Notario de Los Corrales don 
Jesús Alonso Piñeiro.
limo. Sr.: Visto el testimonio de 

la sentencia dictada por el Consejo 
de Guerra Permanente, número 1, 
de, Santander, en procedimiento su- 
marísimo de urgencia número 4, con
tra el Notario de Los Corrales, don 
Jesús Alonso Piñeiro, y del mismo re
sulta, que le fué impuesta la pena de 
muerte, posteriormente c o n m u t ada 
por la inferior en grado, y 

Considerando q u e  el mencionado 
funcionario se halla comprendido en 
el artículo 13, en relación con el apar
tado A) del noveno, de la Ley de 10 
de febrero de 1939 y en los artículos 
séptimo y 80 del vigente Reglamento 
Notarial,

Este Ministerio ha acordado que 
el Notario de Los Corrales, don Jesús 
Alonso Piñeiro, sea separado .definiti
vamente del servicio con pérdida de 
todos sus derechos, causando baja en 
el Escalafón del Cuerpo Notarial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. -Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se admite al servicio e 
imponiéndole la sanción de posterga
ción durante un año al Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Alcañiz, don Miguel Navarro 
Grassa.

limo. Sr.: ^Visto el expediente ins
truido confórme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 ce 
febrero del pasado año, al Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Alcañiz, don Miguel Na
varro Grassa, y de conformidad con 
la propuesta de V. I., que aceota la 
formulada por la Jefatura de Depura
ción de Funcionarios de la Au:nilus
tración de Justicia,. este Ministerio 
acuerda admitir al servicio al expre
sado Secretario judicial, imponiéndole 
la sanción de postergación durante un 
año, en armonía con lo establecido en 
el artículo 10 de la mencionada Ley. 
sanción que habrá de entenderse en el 
sentido de pérdida de puestos en el
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Escalafón del Cuerpo a que pertenece, 
según la media aritmética de vacan
tes.

Lo digo a V. I. para su conccimien-* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo.* Sr. Dircctór general de Justicia.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Ra
món Casademunt Martínez, Algua
cil del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción núm. 1 de Valen
cia.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, con arreglo a la dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de ¡ 
la Ley de 10 do febrero de 1939, a don 
Ramón Casademunt Martínez, Algua
cil del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1, de Valencia, | 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección gene? 
ral. que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de J u s t i c i a »1 
acuerda la admisión al servicio de 
dicho funcionario, imponiéndole la san
ción de traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante un período de un año:

T .o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1940 por 
la que se admite al servicio, con im
posición de sanción, a don Francis
co Martínez García, Portero de la 
Audiencia de Albacete. 
limo Si\: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939" a don 
Francisco Martínez García, Portero 
de la Audiencia de' Albacete,

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
qvie hace suya la* del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda 
la admisión al servicio del expresado 
funcionario, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de dos años, conjuntamente 
con postergación de un año para el 
ascenso.

Lo digo a v. i. para’ su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1940.

BTLIBAO EGUIA 
Umo. Sr, Director general’ de Justicia*

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
 por la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, de los Secreta
rios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se men
cionan

' Umo. Sr.: Vistas las .agencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 

dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 12 de 
junri último, en relació' con la Ley 
de 10 de febrero de 1939, a don Rodri
go Guarch y Guarch y a don Victo
riano Saura Bastida, Secretarios de 

los Juzgado' de Primera Instancia e 
Instrucción de Vinaroz y Puigcerdá, 
respectivamente y de conformidad con 
la propuesta de V. I. que acepta la 
formulada por la Jefatura de depura
ción de funcionarios de la Administra
ción de Justicia.

Este Ministerio ha resuelto ratifi
car 1 admisión al servicio, sin san- 
c; ' de los referidos Secretarios, que 
con anterioridad había >ido ya acor
dada, con carácter provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos conri entes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 18 'de septiembre de Í940.

BILBAO EGUIA 
[lmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio a 
d o n  Francisco Eugenio Carmona, 
Portero de cuarta clase.

Timo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1940 a don Francisco Euge
nio Carmona. Portero de cuarta clase 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, con destino en la Direc
ción General de Aduanas,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940.— 

P- D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
 por la que se declara al Ingeniero 
 Jefe de tercera clase don Joaquín 
 Pagés Gómez en situación de ex

cedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero Jefe de tercera clase 
don Joaquín Pagés Gómez, cursada 
por el Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Jaén, en la cual pres
ta aquél sus servicios, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia vo- 
luntaria para quedar desempeñando 
él cargo de Profesor de Término de la 
Escuela de Artes y Oficios de Córdo
ba,. dependiente del Ministerio de 
Educación Nacional,

Visto el artículo setenta y cuatro 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
noviembre de 1931 y 1.. propuesta ele
vada por la Dirección General de In
dustria. /

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar a don Joaquín Pagos Gómez 
en situación de excedencia volunta
ria por un plazo superior a un añ» & 
inferior a diez.

Lo que comuricc a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 

P D., J.. Alarcón.
Ilnno. Sr. Director General de In

dustria.

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se concede a la «S. L., Ca
milo Alvarez y Compañía» autoriza
ción para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata para la 
fabricación de envases.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio la entidad in
dustrial «Camilo Alvarez y Compañía, 
S. L .»,. dedicada a la fabricación de 
salazones y conservas de pescados, y 
domiciliada y matriculada en Luanco 
(Oviedo), en la que solicita autoriza
ción para importar .en'régimen de ad
misión temporal, con carácter perma
nente, hojalata para su transforma
ción en envases destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria, señalando para las importa
ciones la Aduana de Gijón y para las 
exportaciones la misma Aduana y las 
de Avilés y San Esteban de Pravia, y 
haciendo constar en cuanto a la trans-' 
formación indicada que la operación 
del iluminado ha <*e realizarse en la 
«M^talgráfica Moré», de Gijón. y las 
demas en "'la fábrica de la entidad 
solioitante;
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Resultando que, con referencia a l o  
ir. . .do. no 'se hu producido reclam a-' 
c on aijuna dentro del plazo regla- 

, mmtário.
Vistos ios informes que se han emi- ¡ 

tido. favorables en un todo a la peti-' 
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
el articulo 135 de las Ordenanza? de 
Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 

. agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo sexto del Re
glamento citado; y 

Considerando que como medio de 
fomentar la exportación conviene li- 
nerar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex- 
tranjéros, i

&5te Ministerio, de conformidad con I 
la propuesta de la Dirección G eneral; 
de Comercio y Política Arancelaria,1 
acuerda disponer:

1.0 tíe autoriza la admisiop tempo
ral de hojalata, en blanco, sin obrar 
para la. fabricación de envases desti
nados a la exportación de salazones y 
conservas de pescados, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de la «S. L. 
Camilo Alvarez y Compañía», fabri
cante de dichos productos, estableci
da y matriculada en Luanco.

Las operaciones de iluminado se 
realizarán por cuenta de la. entidad j 
concesionaria, en la «Metalgráfica Mo
re», de Gijón, y las demás que com
prende la fabricación de envases que 
antes se menciona, en la fábrica de la 
citada entidad concesionaria, sita en 
Luanco.

2.° Como se solicita, la importación 
de- la hojalata se verificará por la 
Aduana de Gijón, y la exportación de 
ts conservas acondicionadas en los 

envases con aquélla fabricados, ten- | 
drá lugar por la misma Aduana y : 
por las de Aviles y ^an Esteban de 
Pravia,

3.0 De acuerdo don lo que deter
mina el artículo octavo del Reglamen
to -d e  Admisiones temporales, y de 
conformidad con lo ya establecido pa
ra casos análogos, se otorga la pre-. 
sente autorización con carácter per
manente y condicionada a que la 
transformación de la hojalata impor
tada y su consiguiente reexportación 
se realice, precisamente dentro del

plazo de dos años a partir de la fe
cha de las respectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de lu 
hojalata importada, en concepto de 
merma y desperdicios, será el b por. 
100 y el importe de sus derechos 
habrá, de ingresarse en firme.e el mo
mento de verificarse la importación, 
quedando obligado el beneficiarip de 
esta admisión temporal al afianza
miento de los derechos arancélanos 
del , líquido resultante de aquella d e - j < 
ducción, en la forma que previene el 
artículo cuarto del Reglamento.

5.° Para la justificación de las íe* , 
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o us 
copias certificadas expedidas por la » 
Aduana de sálida; y en cuanto a de-j 
terminadas formalidades a cumplir res
pecto a docui. entación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse el , 
concesionario a lo dispuesto en el ar
tículo 135 de las. Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y a las instruccio
nes que, a tales efectos, püedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores-.

6.° En los despachos de importa
c ión  de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hrjas o planche según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada, una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al obje
to de ¡as comprobaciones que. la Ad
ministración, en el ejercicio de las 
funciones de orden fiscal que le son 
propias, haya de realizar a la reexpor
tación y durante el proceso de trans
formación industrial, a cuyo efecto 
deberá consignar de manera expresa

, en la factura de exportación el peso 
i  total /d e  la mercancía envasada, la 
clase, tamaño y peso de los envases, 
así como el número .̂e éstos acom
pañando muestras sin soldar de los 
mismos para que la Aduana de sa
lida pueda comprobar y expedir cer
tificación de la cantidad de hojalata 
exportada, a los fines de cancelación 
de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio-

I nes temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio 

\aconseje para la debida exactitud en 
las comprobaciones.

Lo digo a v. E. para su conocimien- 
to y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. E. muchos afios.

Madrid, 12 de septiembre de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA

.Exemo. Sr. Ministro de Hacienda e
Ilustrisimo señor Director general de
Comercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 20 y 31 de julio de 1940 
sobre depuración de personal del 
Colegio Nacional de Sordomudos y 
Ciegos.

limo. Sr.: Vistos los expedientes d’e 
depuración instruidos por la Comisión 
depuradora C) de la provincia de Ma
drid al personal del Colegio Nacional 
de Sordomudos y Ciegos que se citan* 
con arreglp al Decreto número 66 de 
8 de noviembre de 1936 y disposicio
nes complementarias.

Examinados dichos expedientes, y 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión Superior Dictaminadora 
de expedientes de Depuración y el in
forme de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: La con
firmación en el cargo de los señores f 
siguientes:

Doña María Luisa Sáinz.de Grage- 
da, Profesora.

Don Alfredo Piquer Martín Cortés, 
Médico.

Don Angel Duán Cao, Médico Ofta- 
mólogo'.

Don Miguel Angel Zurita Díaz. Pro
fesor.

Don Juan Prada Pascual, Profesor. 
Doña Rafaela Rodríguez Plafcer, Pro

fesora.
Don Marcos Hernández Matas, Pro

fesor. ' .
Don Anselmo Murías Acuña, Profe

sor.
Doña María Concepción Pérez Mar

tínez, Maestra Nacional.
Doña Angela García Antón, Profe

sora Ayudante.
Don Alberto Sánchez Fernández, 

Ayudante externo.
Doña Margarita Pérez Ruiz, Maes

tra de Taller.
D oñ a1 Dominga del Río Tejeriria,

- Maestra de Taller.
Don José Villanueva Fulgencio, 

Obrero.
Don César de Torres Coronel, Obre

ro de imprenta.
Doña Manuela Rodríguez Nogales, 

Lavandera.
Doña Paula Alvarez Arcones, Cos

turera.
Don Jaime Merino HerveUa, Obre

ro interno.
Doña María López Navarro, Sastra. 
Don Dionisio García Gutiérrez, Ope- 

i rario de imprenta.
Don Francisco Adradas Antón, Obre

ro cestero.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o S r.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C) de Madrid, y de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto nú
mero 66 de 8 de noviembre de 1936 
y disposiciones complementarias.

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de De
puración y el informe de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a los seño

res siguientes:
Pon  Julio Muniz Recuero. Profesor 

del Colegio Nacional de Ciegos.
Doña Petra Esteban Martín, Pro fe

sora del Colegio Nacional de Ciegos.
Don Pedro Negro Monge. Profesor 

del Colegio Nacional de Ciegos.
Don Easturbino Andréu Aracil, Pro

fesor del Colegio Nacional de. Ciegos.
Don Francisco Javier Jiménez Ló

pez, Profesor del Colegio Nacional de 
Ciegos. '

Don José María Franco y de Bor- 
dons. Profesoí del Colegio Nacional 
de Ciegos.

Don Victoriano Dueñas Muñoz, Pro
fesor numerario del Colegio Nacional 
de Ciegos.

' Doña Carmen Higelmo Martín, Pro
fesora del Colegio Nacional de Sor
domudos.

Don José Martos Arregui, Profesor 
Auxiliar del Colegio Nacional de Cie
gos.

Don Antonio del Castillo Olivares, 
Profesor d e  Solfeo y Piano del C o - ' 
legio Nacional de Ciegos.

Don Ciríaco Pérez Manrique, Orga
nista del Colegio Nacional de Ciegos.

Don Santiago Ramos Raboso, Pro
fesor adjunto del Colegio Nacional de 
Ciegos.

Don Lorenzo González López, Auxi
liar de Habilitación del Colegio Na
cional de Ciegos. • 1

Doña Esperanza Poyo Ribera. Cos
turera del Colegio Nacional de Cie
gos.

Don Domingo Rodríguez Tosal. Re
gente de Imprenta del Colegio Nacio
nal de Ciegos. '

Don Alfredo Romero García, Maes
tro dé Taller del Colegio Nacional de 
Ciegos.

Doña Francisca Poyo Ribera. Cos
turera del Colegio Nacional de Cie
gos. A

Don Mariano Fernández, Cestero '

interino del Colegio Nacional de Ciegos. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1940.

IBAÑEZ M A R t lN

limo. Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 9 de septiembre de 1940 
por la que se procede a corrida de 

¡ escalas en el Escalafón de Catedráticos
¡  de Institutos de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por jubilación de don 
Agustín Lahuerta Ballesteros se ha 
producido una vacante en la cuarta 
categoría del Escalafón de Catedráti
cos de Institutos, dotada con el suel
do de 14.400 pesetas anuales, y en con
secuencia,

• Este Ministerio ha resucito se dé la
correspondiente corrida de escalas, pa
sando a ocupar, con antigüdad y efec
tos económicos desdo el día 2̂  de agos
to último, los referidos sueldo y cate
goría don Benigno Baratech Montes, 
Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto «Goya»^ de Zaragoza, y con nú
mero duplicado don Manuel Manza
nares Sampelayo, Catedrático de Ale
mán del Instituto «Cardenal Cisne- 
ros». de Madrid:' a la quinta catego
ría y sueldo de 13.200 pesetas, don 
Bienvenido Martín García, Catedráti
co .de Latín/del Instituto de Córdoba: 
a la sexta categoría y sueldo de 12.000 
pesetas, don .Ramón Trujillo Torres, 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto de La Laguna.

Lo digo a V. I.. para s conocimien- 
“o y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Superior y Media.

de Zaragoza; a la tercera categoría y 
sueldo de 16.400 pesetas don Miguel 
Hoyos Juliá, Catedrático de Matemá
ticas del Instituto de Valladolid; a ’ a 
cuarta categoría y sueldo de 14.40Q 
pesetas don Luis Ordóñez Albarrán, 
Catedrático de Matemáticas ydel Ins
tituto de Jaén, adscrito provisional
mente al de Badajoz; a la quinta ca
tegoría y sueldo de 13.200 pesetas don 
José Vicente Rubio Esteban, Catedrá
tico de Física y Química del Instituto 
de Murcia, adscrito provisionalmente 
al «San Isidro», de Madrid; a la sexta 
categoría y sueldo de 12.000 pesetas 
doña Elena Gómez Moreno, Catédrá- 

! tico de Geografía e Historia del Ins- 
¡ tituto de San Sebastián, reingresada 
i en el Escalafón de Catedráticos en vir- 
|tud de expediente de revisión por Or- 
iden de 4 de junio último. '
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madri(J, 9 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de septiembre de 1940 
por la que se procede a corrida de  
escalas en el Escalafón de Catedrá
ticos de Institutos.  j
limo. Sr.: Por depuiv :ión se ha pro

ducido una vacante c" la segunda ca
tegoría del Escalafón de Catedráticos 
de Institutos, dotada con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas y en su conse
cuencia, |

Este Ministerio ha resuelto se dé j 
la correspondiente corrida de escalas' 
pasando a ocupar, con ant'güedad y 
efectos económicos desde el día 30 
de julio último, los referidos sueldos 
y categoría con Juan Fernández Ama
dor de los Ríos, Catedrático de Geo-i. 
grafía c Historia del Instituto «G o ya »,'

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
por la que se fijan las plantillas de 
las Escuelas de Capataces faculta
tivos de Minas.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Minas y Combustibles, a .propuesta del 
.Consejo de Minoría, interesa se dic
ten las ‘ órdenes oportunas para que 
se fijen las plantillas de las Escuelas 
de Capataces de Minas en condiciones 
de que las categorías del personal des
tinado a las mismas sean de Ingenie
ros prim'eros o inferior y que única
mente el cargo de Subdirector esté 
desempeñado por un Ingeniero Jefe.

La propuesta que se formula no «per
judica los intereses de la enseñanza, 
ya que sólo afecta a la categoría del 
personal que haya de desempeñar di
cha función, condición no indispensa
ble, y dado asimismo las diversas Cir
cunstancias y condiciones en que se 
desenvuelven las distintas Escuelas de 
Capataces, así por su situación como 
por el número de alumnos con que 
las mismas cuentan, ocurriendo fre
cuentemente, en el primer caso, que 
en la región no existan Ingenieros o 
Ayudantes en servicio activo que pue
dan desempeñar las vacantes que no 
pueden ser provistas, con perjuicio de 
la enseñanza, y oída la Dirección de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Las plantillas del personal do
cente de las Escuelas de Capataces 
facultativos de Minas serán, en lo su
cesivo, las siguientes: -
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Escuela de Almadén.—Tres Ingenie
ros profesores afectos al establecim ien
to minero del Estado y cuatro Capa
taces facultativos, procedentes de la 
misma Escuela, profesores auxiliares.

Escuela de Bélmez.— Cuatro Inge
nieros profesores y un Ayudante de 
Minas, profesor auxiliar.

Escuela de Bilbao.— Diez Ingenieros 
profesores y un Ayudante de Minas, 
profesor auxiliar.

Escuela de Cartagena.— Cinco Inge
nieros. profesores y un Ayudante de 
Minas, profesor auxiliar.
. Escuela de Huelva.-—Cinco Ingenie
ros profesores y un Ayudante de M i
nas, profesor auxiliar.

Escuela de Linares.— Cinco Ingenie
ros profesores y un Ayudante de M i
nas, profesor auxiliar.

Escuela de Mieres y subalternas de 
Vigil antes mineros.— Catorce Ingenie
ros profesores y dos Ayudantes de Mi
nas, profesores auxiliares. .

2.° Todo el personal deberá hallar- • 
* se en servicio activo en sus escalafo-j

nes respectivos del Cuerpo de Minas, i 
salvo en la Escuela de Almadén, que i 
habrá de pertenecer al Éstablecim ien-: 
to minero, i

El Ingeniero más antiguo en su es- j 
calafón, salvo el caso de estai inca- i 
pacitado para ello mediante exp ed ien -! 
te, desempeñará el cargo de S u bd irec-' 
tor .d e  la Escuela y será el único que I 
podrá tener la categoría de Ingeniero! 
Jefe en el Cuerpo de M in as.. cesando i 

' en el destino de la Escuela al a seen -! 
der a la categoría de Inspector. Los I 
Profesores que, a partir de esta fecha, i 
asciendan a la categoría de Jefes c e - ' 
sarán en el servicio de la Escuela, sal
vo el caso de que desempeñen el pues
to de Subdirector.

E l.ca rgo  de Secretario será desem
peñado por un Profesor auxiliar y, en 
su defecto por el Ingeniero más mo
derno en su escalafón.

3.°. La provisión de las vacantes ,se 
efectuará mediante Concurso, en la 
forma prevenida por la Orden de 25 
de mayo de 1932 («G aceta» del 3 de 
junio).

En el caso de declararse desierto un 
Concurso entre personal en servicio ¡ 
activo, se abrirá nuevo Concuíso en
tre Ingenieros que se hallen en sitúa-! 
ción de supernumerarios o de aspiran-1 
tes a ingreso en el Cuerpo de Minas j 
y que se hallen empleados en la in- ¡ 
dustria de la región.

4.° Los Profesores que por' no ha
llarse en servicio activo no disfruten 
de sueldo del Estado percibirán las 
gratificaciones que al efecto se figu
ren en los presupuestos del M inisterio 
de Educación Nacional: los servicios 
asi prestados se considerarán com o

-méritos en los casos de provisión de 
plazas de personal docente.

5.9 Los Profesores a quienes corres

ponda cesar por cualquier causa, o 
a petición propia, continuarán en .su 
puesto hasta terminar el curso ya em
pezado si hubiese transcurrido más de 
un' mes desde su com ienzo, salvo el 
caso de expulsión a consecuencia de 
form ación de expediente.

6.° Lo dispuesto en la presenté Or
den ' no será de aplicación a los In
genieros profesores de la Escuela de 
A lm adén,' dependientes del Ministerio 
de Hacienda, pero sí a los Capataces 
profesores auxiliares de la misma.

7.° Los Ingenieros profesores que 
actualmente tengan la categoría de 
Ingeniero Jefe podrán continuar des
empeñando su puesto actual hasta, el 
ascenso a Inspector.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica ,

 ORDEN de 17 de septiem bre de 1940 
 por la que se dispone se anuncie
 a concurso de traslado la cátedra 

de Historia Antigua y Media de Es
paña en la Facultad de Filosofía y

 Letras de la Universidad de Madrid.

 Il m o  S r .: Por considerarlo de in- 
 terés para el servicio docente, y se-
■ gún lo dispuesto en el Decreto de 5 
I de septiembre corriente, ,
¡ Este Ministerio ha resuelto que se 

anuncie a concurso de traslado la Cá- 
tedrá de Historia Antigua y Media de 
España, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, entre Catedráticos nume- 
riarios del mismo grado de enseñanza 
que, habiendo ingresado por oposición 
o por concurso, desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatu
ra igual o análoga a la vacante.

También podrán concurrir los Pro
fesores Auxiliares que tengan recono
cido este derecho y los Catedráticos 

; excedentes (Ley de 11 de septiembre 
j de 1931).
| Los aspirantes deberán cum plir los 
| requisitos exigidos en el anuncio co- 
I rrespondiente del concurso, 
j Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dé septiembre de 1940

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Mcdiai

ORDEN de 17 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncien  
a concurso de traslado las cá te
dras de Filosofía del D erecho ( Li
cenciatura), D erecho Penal y Eco
nomía Política de la Facultad de 
D erecho de Universidad de M a
drid.

I lmo. Sr.: Por- considerarlo de in
terés para el servicio docente y según 
lo dispuesto en el Decreto de 5 de 
septiembre corriente,

Este M inisterio ha resuelto que fue 
anuncien . a concurso de traslado las 
Cátedras dé Filosofía del Derecho (L i
cenciatura), Derecho Penal y Econo
m ía Política, vacantes eh la Facultad 
de Derecho de la Universidad d e ' M a
drid, entre Catedráticos num erarios 
del mismo grado de enseñanza que, 
habiendo ingresado por oposición  o 
por concurso desem peñen o h a y a n  
desempeñado en propiedad asignatu
ra igual a la vacante.

Tam bién podrán .concurrir los Pro
fesores auxiliares que tengan recono
cido este derecho y los Catedráticos 
excedentes (Ley de 11 de septiembre 
de 1931).

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio co 
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector ' general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1940 
por La que se dispone se anuncien  
a concurso de traslado las cátedras 
de Historia del Arte, Arqueología 
Arábiga y Filología Rom ánica de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de 
Madrid.

Ilm o . S r . : Por considerarlo de in
terés para el servicio .docente, y según 
lo dispuesto por Decreto de 7 de sep
tiembre corriente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncien a concurso de traslado las 
cátedras de Historia del Arte, Arqueo
logía Arábiga y Filología Románica, 
vacantes en la Facultad de Filosofía 
y Letras (D octorado) de la Universi- 
sidad de Madrid, entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que, habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante o aná
loga.

Tam bién podrán concurrir los P ro
fesores 'auxiliares que tengan recono
cido este derecho y los Catedrático^
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excedentes (Ley de 11 de septiembre 
de '1931).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

# Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 17 de septiembre de 1940. !

i

IBAÑEZ MARTIN ¡
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. ¡

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 1 
por la que se dispone se anuncien 
al turno de oposición libre las cáte
dras de Química Técnica de las Fa -
cultades de Ciencias de Madrid y  
Salamanca .  

limo. Sr.: Por considerarlo de in-1 
terés para el servicio docente y en ¡ 
consonancia con lo ordenado en el ar
tículo primero del Decreto de 5 de 
septiembre corriente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncien para su provisión en propie
dad, y al tum o de oposición libre, las 
cátedras de Química Técnica vacan
tes en las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Madrid y Sala
manca, ajustándose en su tramitación 
y condiciones a los preceptos señala
dos, en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien-; 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadVid, 17 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 6 de septiembre de 1940 
por las que se declaran vinculadas  
a los señores que se citan las casas 
baratas y  los terrenos que se indi -
can d e la Anteiglesia de B egoña, 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas  " Asocia
ción General de Empleados de Ofi
cina de Vizcaya" .

limo. Sr.: Vista la instancia de don ! 
Esequiel Quintana Estibaliz, de Bilbao, j 
en solicitud de que en lo sucesivo se j 
entiendan con él las notificaciones ne- 
cesárias para que realice persónalm en-! 
te el pago de los intereses y el re in -; 
tegro del capital dél préstamo del Es- j 
tado correspondiente ji la casa barata ! 
número 48 del barrio de Zurbarán, de I 
la Anteiglesia de Begoña. pertenecí en- ! 

la. Cooperativa de casas baratas I

«Asociación General de Empleados de 
Oiicina de Vizcaya»;

Resultando que el, ‘interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
dominio de ia finca y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Bil
bao en 7 de mayo de 1940, ante don 
Florencio Cortey y Maurich. bajo el 
número 231 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bil
bao ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 10 de diciembre de 
1928, ante don Agustín Malfaz Illera, 
asciende a 15.515,01 pesetas más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra c itad a;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del ReaL De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales perti
nentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Ezequiel Quinta
na Estibaliz la casa barata y su te
rreno número 48 del barrio de Zur
barán, de la Anteiglesia de Begoña, 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de casas baratas «Asociación Ge
neral de Empleados de Oficina de Viz
caya», que es la finca número 1.706 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 828, libro 47 de Begoña, folio 
180, inscripción quinta, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe-» 
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio! a los efec- j 
tos del Real Decreto-ley de 10 de oc-1 
tubre de 1924, sin que durante el pía- i 
zo de 50 años, a contar desde el 7 de 
mayo de 1940 pueda la finca ser trans- I 
mitida a título distinto del de h e - ! 
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se- i 
gún las reglas y las condiciones e s ta -1 
blecidas en el citado Decreto-ley, co- j  
rrespondiendo exclusivamente a este i 
Ministerio de Trabajo acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN j

Ilho. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. I

limo S r .: Vista la instancia de don 
Olegario Velasco Aparicio, de Bilb.ro, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con é l; las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la cr^a barata 
número 57 de i barrio de Zurbarán. de 
la Anteiglesia de Begoña, de la C >- 
operativa de casas baratas «Asociación 
General de Empleados de Oficina» de 
Vizcaya;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Bilbao a 30 de mayo de 1940, 
ante don Florencio Cortey Maurich, 
bajo el número 286 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de B ilbao;

Considerando que* con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 19?8
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses d'T 
préstamo del Estado, que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según
escritura de 10 de diciembre de 1923,
ante don Agustín Malfaz Illera, as
ciende a 15.453,46 pesetas, más las cos
tas e intereses del 5 por 100 anual de 
la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud ¿le lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales per- 
tiñentes al caso, '

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Olegario Velado  
Aparicio la casa barata y su terreno 
número 57 del barrio de Zurbarán de 
la Anteiglesia de Begoña (Bilbao), del 
proyecto aprobado a la Cooperai va 
de casas baratas «Asociación General 
de Empleados de Oficina», de Vizca
ya, que es la finca número 1.713, ins
cripción cuarta, del Registro de la 
Propiedad de Bilbao, tomo 828. libro 
47 de Begoña, folio 207, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los niazos ño sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parr 
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia o Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 
30 de mayo de 1940, pueda la fr'~a 
ser transmitida, a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las regias y las con-
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diciones establecidas en el citado De- 
crcto-ley, correspondiendo exclusiva
m ente a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación si procediere, j 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos*

Madrid, 6 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

lim o. S r .: Vista la instancia de den 
M elchor Colom a Clemente, de Bilbao, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 42 del barrio de Zurbarán, 
de la Anteiglesia de Begoña. de la 
Cooperativa de casas baraas «A so c ia -. 
ción General 7de Empleados de Ofici
na de V izca ya »;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido e l ' 
pleno dom inio de la finca y lo acre
dita con  la escritura de com pra he
cha en Bilbao a 11 de junio de 1940 j 
ante don Florencio Cortey M au rich ,1 
bajo el núm ero 316 de su p ro to co lo ,! 
inscrita en el Registro de la P ro p ie - ' 
dad de Bilbao ; i

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1923, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la mism a | 
tiene derecho a que se gire a su nom - 1  

bre la amortización e intereses del p iés - 1  

tamo del Estado que corresponda a su ¡ 
casa, que en este caso, y según es
critura de 10 de diciembre de 1928. ' 
ante don Agustín M alfaz Illera. as- ' 
cicnde a 15.384,69 pesetas, más las f 
costas c intereses del 5 por 100 anual j 
de la cifra  c itada ;

Considerando que las casas baratas | 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán ! 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
creto: ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don M elchor Coioma Cíe- ¡ 
mente la casa barata y su terreno nú- ¡ 
mero 42 del barrio de Zurbarán, de ! 
la Anteiglesia de Begoña (Bilbao), del ! 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
casas baratas «Asociación General de 
Empleados de Oficina de Vizcaya», que 
os la finca número 1.700. del Registro ; 
de la Propiedad de Bilbao, tom o 828. 1 
libro 47 de Begoña. folio 155, inscrip
ción cuarta, vinculación que lleva con- ¡ 
sigo la im posibilidad de que la casa ¡ 
quede embargada, salvo para hacer *

 efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia o M unicipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de 50 años, a 
contar desde el 11* de jun io de 1940, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este M inisterio de T r a - , 
bajo acordar la desvinculación si pro- i 
cediere.

Lo digo a V I. para su. conocim iento 
y efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 6 de septiem bre de 1940 
por la que se declara de utilidad 
pública el proyecto  presentado por 
el Ayuntam iento de Soria al Insti
tuto Nacional de la Vivienda , sobre 
« Viviendas Protegidas».

lim o. S r .: Visto el expediente de 
expropiación fo rzosa . que se tramita 
en el Instituto Nacional de la Vivien
da a instancia del Excmo. Ayuntam ien
to de Soria, para la adquisición de los 
terrenos com prendidos en el proyecto 
de construción de 50 «Viviendas Prote
gidas» ;

Resultando que, el proyecto ha sido 
aprobado provisionalm ente por dicho 

.Instituto, según resolución de 11 de 
ju lio de 1940;

Resultando que el proyecto reviste 
una gran im portancia social con rela
ción a la localidad donde ha de rea; 
lizarse, dada la escasez de viviendas 
que en ella existe, que obliga a m u
chas fam ilias trabajadoras á vivir en 
inmuebles de las más elementales con 
diciones de salubridad e h ig ien e ;

Resultando dem ostrada la necesidad 
de que ese proyecto se ejecute, precisa
mente. en los terrenos determ inados 
en el proyecto, según certificado del 
Arquitecto Jefe del In stitu to ;'

Resultando que los propietarios de 
dichos terrenos se han negado a ven
derlos al Ayuntam iento de Soria a pre
cio  razonable, a ju icio  del Institu to;

Resultando que está con form e con 
el plan de urbanización ;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos 
por el capítulo octavo del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939,

Este M inisterio, de con form idad con

 la propuesta hecha por el Director del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo único.— Se declara de uti
lidad pública el proyecto presentado 
por el Ayuntam iento de Soria, en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, apro* 
bado por resolución de 11 de ju lio de 
1940. y la necesidad de ocupación de 
los terrenos en él com prendidos, que 
miden una extensión superficial de 
dieciséis mil metros cuadrados, a ios 
efectos de su expropiación forzosa, ate
niéndose la tram itación del expediente 
a lo preceptuado en el capítulo octavo 
del Decreto de 8 de septiembre de 

, 1939.
Lo digo a V. I. para su con oci

miento y demás efectos; N
Madrid, 6 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o, Sr. D irector del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE ASU NTOS E X T E
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Convocando concurso para la provi
sión de una plaza de Ingeniero de
M ontes, vacante en la Adm inistra
ción del Protectorado.

En virtud del presente se saca a 
concurso, entre Ingenieros de Montes 
del Estado, la provisión de la plaza 
de esa especialidad, que está vacante 
en la Región Central del Protectora
do español, dotada con el sueldo de 
7.700 pesetas anuales y, 6.000, también 
anuales, de gratificación, bajo las con 
diciones siguientes:

a) Los concursantes pertenecerán 
al Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
sin nota alguna desfavorable.

b) Deberán tener m enos de cua
renta años.

c) No podrán concursar si han si
do objeto de sanción por su conducta 
política o social.

Para justificar estas condiciones de
berán acom pañar a su instancia el do
cum ento o docum entos que acrediten 
el extrem o a ) ; acta de nacim iento 
que justifique el extrem o b) y certi
ficaciones expedidas por el G oberna
dor Civil y Jefe Provincial de Falange 
Española Tradicionaiisla y de las 
J. O. N. S. que justifiquen el extre
m o C).
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Podrán justificar, además, los méri
tos y servicios que. en igualdad de ' 
condiciones^ puedan constituir razón de 
preferencia para ser nombrado. ¡

Presupuestas las condiciones inexcu- ¡ 
sables que al principio se detallan, se 
tendrá en cuenta, para el orden de 
preferencia, las prescripciones de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, con cuyo 
fin los solicitantes señalarán el turno 
en que se consideren comprendidos y ' 
justificarán, con el documento ade-' 
cuado en cada caso, su procedencia de 
inclusión en dicho turno., ¡

Las solicitudes se cursarán a este 
Ministerio (Dirección General de Ma
rruecos y C o l o n i a s ) ,  antes de las 
dos de la tarde del día quince de oc
tubre próximo venidero, por conducto 
de la Dirección General de Montes, 
que, al cursar los expedientes, se ser
virá informar sobre las condiciones 
personales y de aptitud profesional ; 
de los interesados. . '

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Director genéral de Marruecos y ¡ 
Colonias, P. S., Hermenegildo Taber
nero.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado 

Resolución de 10 de agosto de 1940 en  
el recurso gubernativo interpuesto  
por el Notario de Madrid don Ale
jandro Santamaría y Rojas contra la 
negativa del Registrador de la P ro
piedad de Posadas a inscribir una 
escritura de compraventa. ' 1
Excmo.. Siv. En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de Ma
drid don Alejandro Santamaría y Ro- ¡ 
jas contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Posadas a inserí-, 
bir una escritura de comprp.venta, pen
diente en este Centro en virtud de : 
apelación del Registrador; j

Resultando que por escritura otor- | 
gada ante el nombrado Notario, el 16 
de noviembre de 1939, don Luis Rico 
Fernández en su calidad de Albacea y ! 
contador-repartidor en la testamenta- j  
ría de don Miguel Hernández Nájera y j  
García Pelayo y además como apode- ¡ 
rado de doña Milagros Malaver Con- 
treras, don Pablo Hernández Nájera 
Malaver, doña Cristina Sainz Alfonsín 
y doña Carmen Hernández Nájera y . 
Sainz, vendió, a don Francisco y don ( 
Alvaro García Carranza, quienes lo ! 
adquiricroi por mitad y proindiviso, 
por el precio de un millón setecientas 
cincuenta mil pesetas, un cortijo deno
minado «Calonge», sito en el término 
municipal de Palma del Río;

Resultando que don Miguel Hernán- : 
dez Nájera y García Pelayo, a cuyo . 
favor figura l.iscrito en el Registro ele ¡ 
la Propiedad el inmueble vendido, fa- ¡ 
Ueció el l.o de noviembre de 1936, ba-

 jo testamento autorizado el 17 de julio 
del mismo año por el Notario de Ma- 

, drid don Alejandro Arizcun, con arre- 
| glo a minuta presentada por el otor- 
i gante, en el cual' se contienen, en

tre otras, las siguientes cláusulas: «Se
gunda.—Declaro estar casado con do
ña Milagros Malaver y Contreras j  
tengo tres hijos llamados don Miguel 
y don Pablo Hernández Nájer~ Mala- 

‘ ver y doña Carmen Hernández Nájera 
1 y Sainz. Tercera. -Declaro que cuando 

contraje matrimonio me .hallaba tan 
i gravemente enfermo, que se celebró in 

artículo mortis, no otorgándose escritu
ra de ningüna clase, pero hago cons
tar que mi esposa o aportó nada a la 
Sociedad conyugal, y yo aporté lo que 
había heredado de mi padre, un lega
do que me había dejado r i abuela ma
terna, unos derechos q í me corres
pondían al morir mi pariente don 
cundo García Pelayo y diferentes bie- 

\ nes que había comprado siendo soltero 
; y conservaba cuando me cásé. Quin- 
¡ ta.—Dejo a mi hija Carmen Her

nández Nájera y Sainz o a sus des
cendientes legítimos en su defecto, en 
representación de la misma, xio el re
manente del tercio de libre disposición 
en la s i g u i e n t e  fo rm a: a) Ocho
cientas mil pesetas efectivas, des- 

I de luego, y s in  esperar a licfui- 
| dar el resto de la herencia. En esta 
i suma en toó' rD han e entenderse 
! comprendidos los derecho* legitimarios 

que a su favor estableciesen las dispo- 
: siciones legales ahora o en lo futuro.

Esa cantidad se ia pagará íntegra o 
1 hasta donde alcanc con i.i mitad del 

metálico y valores . mobiliarios que ha
ya en mi herencia y el resto en *2- 

' nes inmuebles d~ que y j no dispongo, 
expresamente en este testamentó, tasa- 

. dos en justicia y elegidos por los con- 
; tadores partidores que distribuyan mi 
i caudal. De 1 s ochocientas mil pesetas 
i habrán de quedar cuatrocientas mil 
I pesetas aseguradas, para ’.e si al per

der la madre de Carmen el usufructo 
legal de los bienes de su hija, se con- 

! servase en su estado a c jia l sin con- 
j traer matrimonio, le pasen doña Car- 
I meií o sus descendientes, en su defec- 
I to, para mientras la madre siga sin 

cambiar de estado, mil quinientas pe
setas mensuales, libres de todo gasto, 
pues les impongo e a expresa e inelu- 

. dible obligación; si al morir yo hubie- 
i ra fallecido ya, sin descendencia, mi 
i hija Carmen, se entregarán cuatro

cientas mil pesetas efectivas en valo
res mobiliarios por una rola vez y li
bres de impuestos a doña Cristina 
Sainz Alfonsín, siempre que no haya 
variado de estado, b) El rem anente' 
del tercio llamado de libre disposición 
se le entregará cuando se haya liqui- 

I dado el resto de la herencia, incluyendo 
i en este remanente todos los mantones 
| de Manila, por su justa estimación a

 juicio de los contadores. Sexta—Del 
i tercio llamado de mejora, dispongo del 
j modo siguiente: I. Se d e t r a e  r á
| ante todo de él la dehesa de mi 
propiedad llamada del «Guijo de 
los Frailes», sita en Malpartida de 
Plasencia (Cáceres), con todos sus 
pertenecidos y objetos muebles en ella 
existentes, la cual queda a s i g n a d a  
en usufructo vitalicio relevado de Tan
za a mi hijo don Tablo Hernández Ná
jera y Malaver, quien no podrá vender 
ni gravar dicho usufructo. A  la muer
te del usufructuario o la mía si 
hubiere premuerto don Pablo o al rea

l iz a r  éste un a c t o  cualquiera de 
1 enajenación o gravamen, pasará es
ta mejora en plena propiedad a los hi- 

i jos e hijas legítimas que vivieran, del 
don Pablo y a falta de descendencia el 

. usufructo en las mismas condiciones 
! antes establecidas para don Pablo, se
ra para el otro hijo mío, don Miguel, 
por falta del cual o al extinguirse su 
usufructo si llega a tenerlo, ya por 
muerte de Pablo, ya por actos de ven
ta o gravamen del mismo sin descen- 

¡ dencia, adquirirán esta' mejora en pie- 
I no dominio los hijos y descendiente* 
legítimos suyos, es decir, do Miguel, 
que entonces vivieren. En defecto de 
todos los anteriores, serán dichos bie
nes para mi hija Carmen o sus descen
dientes en su defecto. II. El rema
nente del tercio de mejora después 

1 de la detración anteriormente indi
cada será también en concepto de me
jora para mis mencionados hijos Pablo 
y Miguel por igual o sus descendien
tes en su defecto, en pleno dominio. 
A falta de cualquiera de mis dos ci- 

| tados hijos antes que yo, su porción pa- 
| sar* a sus descendientes legítimos y en 
su defecto al otro uijo mío o sus des
cendientes legítimos en i defecto. A 
falta de todos, estos bienes serán para 

| mi hija Carmen o sus descendientes lc- 
’ gítimos, en’ d e f e c t o  de la misma. 
La cuota viudal usufructuaria para 
cuya determinación cuantitativa sola
mente se tendrá en cuenta el tercio de 
legítima estricta, yr que de todo el de 
mejora hé dispuesto va favor de hijos 
míos y descendientes de ellos, recaerá 
sobre la porción de mejora que no es 
la finca el «Guijo de los Frailes», y so
lamente en el . caso de que no cupiera 
'e l-remanente del tercio podrá afectar 
exclusivamente respecto a lo que falta 
al hijo o descendiente a quienes co
rresponda esa finca, los cuales podrán 
sustituir el usufructo de esa porción 
por una renta vitalicia equivalente. 
Séptima.—En el remanente d e  mis 
bienes, derechos y acciones, o sea, en 
el tercio de legítima estricta, instituyo 
y nombro por mis universales herede
ros por partes iguales a mis hijos don 
Miguel y don Pablo Hernández Nájera 
y Malaver y si alguno de ellos falleciere 
antes que yo o no quisiera o no pudie
ra heredar a los descendientes legíti-
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mos del h ijo  repudiante, incapaz o fa
llecido en representación del mismo. 
A  fa lta  de esta descendencia mía, al 
ocurrir m i muerte será mi heredera 
m i h ija  doña Carm ,n H ernández Ná- 
jera  y Sainz o sus descendientes leg í
timos en su defecto. Undécim a.—  
Nom bro albaceas contadores y par
tidores de m i h e r e n c i a ,  a mis 
am igos don M anuel González Echar
te, don Anton io  G onzález E c h a r 
te, don Luis R ico  Fernández, don José 
Sánchez-Ocapa y don Francisco Pons 
y  Arnau, a todos juntos y a cada uno 
de por sí, dándoles am plias facultades 
para una vez ocurrido m i fa llec im ien 
to se hagan cargo de mis bienes, los 
adm inistren m ientras la herencia sté 
yacente, cobren créditcs y rentas, sean 
éstas de inmuebles o de títulos de cual
quier clase, paguen deudas si las hu
biere; y los gastos 'de adm inistración, 
anticipen a los herederos cantidades a 
cuenta de rentas y aún de sus haberes 
hereditarios, en la form a y cuantía 
que estimen convenientes; se incauten 
de los bienes hered itarios y en espe
cial, pidan y obtengan devolución de 
depósitos de dinero, efectos públicos y 
demás constituidos en oficinas del Es
tado, casas de Banca y Banco de Es
paña, o.particu lares, liquiden y abran 
cuentas corrientes, pignoren valores y 
los negocien en Bolsa, vendan en pú
blica o extra-judicial subasta o sin ella 
los bienes * que crean necesarios, cele
bren las transacciones que crean con
venientes, representen a la testam en
taría en ju icio y fuera de él, p racti
quen por sí o por las personas que e li
jan  con arreglo al artículo m il cincuen
ta y siete del Código civil y disposicio
nes concordantes, las operaciones de 
inventario, avalúo, liquidación, división 
y adjudicación de los bienes relictos, 
hasta dejar a cada heredero en pose
sión pacífica de su porción ,y en fin  ha
gan y practiquen cuantas diligencias, 
actos y contratos crean convenientes 
para el exacto cum plim iento de „ste 
testamento- prohibiendo term inante
mente toda intervención jud icial en i 
testam entaría aunque haya interesados 
menores o incapacitados, prorrogándo
les el plazo legal del albaceazgo por 
dos años más expresamente y además 
por todo el tiempo que consideren des
pués de ellos que les es necesario. 
D uodécim a.— M is testam entarios des
de eV  mes siguiente al de m i fa llec i
miento hasta aquel en que le sean en
tregadas las ochocientas m il pesetas 
que le corresponden conform e a lo < r- 
denado en el apartado a) de la cláusu
la quinta a la  n iña Carmen H ernán
dez N á jera  y Sainz, en su persona, si 
fuere m ayor de edad o en la de sus 
representantes legales, les entregarán 
tres mil pesetas mensuales, abonadas 
donde la doña Carmen o rus represen
tantes indiquen, dentro de los cinco

- primeros días de cada mes. Estos 
anticipos se . le im putarán al ha
cerse la cuenta de rentas de la tes
tam entaría a la tercera parte de las 
del caudal hereditario que son las co
rrespondientes a ella y habrán ~ 
abonársele »;

Resultan ' i  que el h ijo  del causante 
don M iguel Hernández N á jera  M ala- 
ver prem urió a su padre el 23 de agos
to de 1936;

Resultando que doña M ilagros Mala- 
ver Contreras y su h ijo  don Pablo 
Hernández N á jera  y M alaver, en es
critura de manuato de la -cual dió 'h, 
el 11 de noviem bre de 11 9, el Notario 
de M adrid  don Luis A v ila  Pía, y doña 
Cristina ' Saiñz A lfonsín , por su propio 
derecho y, además, como madre con 
patria potestad sobre su h ija  menor 
doña Carmen H ernández N á jera  Sainz, 
en otra escritura de m andato autori
zada al siguiente día por el mismo 
Notario, después de m a n ife s ta r . todos 
que consideraban conveniente la ena
jenación del cortijo  «C a lon ge» en el 
expresado precio a los señores G arcía  
Carranza y en previsión de que fuese 
necesario el consentim iento de los 
mismos para llevar a cabo la transm i
sión facu ltaron  al albacea don Luis 
R ico Fernández para otorgar la corres
pondiente escritura de venta y recib ir 
el precio, que este señor d istribu irá en 
momento oportuno, debiendo compu
tarse al liqu idar 1?. sociedad de ganan
ciales y d istribu ir la herencia;

Resultando que la prim era copia de 
la escritura de com praventa,1 a cuyo 
pie figura la correspondiente nota de 
la O ficina liqu idadora de M adrid, ex
tendida el 21 de diciem bre de 1939 y 
acreditativa de que los adquirentes pa
garon por el concepto de com praventa 
la cantidad de ochenta y nueve m il 
seiscientas ochenta y ocho pesetas con 
setenta y cinco céntimos, fué presenta
da a inscripción en el Registro  de la 
P ropiedad de Posadas y se puso a con
tinuación de la m isma la siguiente 
nota: «N o  adm itida la inscripción de 
l«i venta que com prende el precedente 
documento, por los defectos subsana- 
bles s igu ientes: 1.° Porque no se acom
paña la. autorización jud icia l para ven 
der los bienes que corresponden' a la 
heredera m enor de edad Carmen H er
nández N á jera  y Sainz com o exigen 
los artículos 231 deí R eglam ento H ipo
tecario y el 164 y 903 del Código Civil.
2.° Porque el contador partidor no 
tiene autorización del testador para 
vender inmuebles de la herencia, cuan
do éstos no son necesarios para liqu i
dar el activo y pasivo del caudal re
licto. De la lectura del testam ento se 

* deduce, dejó  el causante m etálico y 
valores m obiliarios en cantidad respe- 

, table, no haciendo m ención alguna a 
¡ la existencia de deudas, lo que de

m uestra que no las tenía. Y  no 

 teniendo que p a g a r  deudas del cau
sante de ningún género e l contador 
partidor no tiene facu ltades’ para ven
der los bienes relictos, transform ando 
la naturaleza de estos inmuebles en 
bienes fungibles, com o es e l dinero.

3.° Porque o r d e n a d o  él testador 
que se com plete el paco a su h ija  Car
men de las prim eras ochocientas m il 
pesetas que k  lega, con inmuebles y 
que de éstos queden aseguradas cua
trocientas m il pesetas p rra  que su h ija  
Carmen y sus herederos abonen a la 
m adre de Carmen cuando ésta p ier
da el usufructo una pensión mensual 
de m il quinientas pesetas libres de gas
tos, m ientras conserve su estado ac
tual, constituye una carga real que 

i grava el inmueble o inmuebles que se 
le adjudiquen en pago de este legado, 
carga real que no puede constituirse 
si se venden los bienes d la herencia 
y se transform an :tos en fungibles, 
abonando a la h ija  Carmen en m etá li
co  su haber hereditario. A l ordenar el 
tentador que queden aseguradas esas 
cuatrocientas m il pesetas, es induda
ble que no quiso autorizar al contador 
para que vendiera bienes de la heren
cia, porque entonces sería imposible 
constituir la carga re- que estableció 

¡ sobre los mismos. 4.° Porque al ordenar 
| el testador que el rem anente de los .bie- 
: nes del tercio de m ejora  que pasara de 
| un h ijo  a otro, caso de fa llece r sin 
descendencia y en ú ltim o caso a su h ija  

I Carm en o sus' descendendientes, cons- 
! tituye una lim itación  dom inical sobre 
1 los mismos que impuso a sus h ijos en 
i tales bienes y es claro y evidente que no 

autorizó ni pudo autorizar al albacea 
para vender inmuebles de la herencia 
de la im portancia de la finca vendida, 
porque su transform ación en bien fu n 
gió le  hace imposible la lim itación  do
m in ical que les impuso sobre los bienes 
que constituye el resto de tal tercio de 
m ejora. 5.° Porque n i el contador n i los 
herederos llam ados en p rim er térm ino 
al usufructo de los bienes relictos, pue
den transform ar los inmuebles de "a 
herencia en m etálico que es bien fun
gióle con perju icio posible de los here
deros llamados en segundo y tercer lu
gar a heredar los inmuebles relictos, si 
como bien fungióle los consume ; y

6.° P o r no acreditar el pago del im 
puesto a la H acienda de las herencias 
del causante y de la de su h ijo  M iguel, 
transmisiones hereditarias que tuvie
ron lugar con anterioridad a la venta 
de la finca que com prende la presente 
escritura y que de inscribirse ésta que
daría la finca vendida exenta del im 
puesto sucesorio, por lo que se refiere a 
dichas dos transm isiones anteriores, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley  y 56 del Reglam ento 
de Derechos reales, calculándose que 
p*>r lo que vale la finca «E l Calonge»,

I tienen que abonar de impuesto a la Ha-
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cienda por lo que pueda corresponder 
a am bas herencias una  n tidad  q u e  
puede ser superior hoy a doscientas m i l  
pesetas y en el día de m añana por lo  
que pueda contener de lo íeservable del 
hijo  Miguel, puede ascender a bastan 
tes miles de pesetas, siendo necesario 
que acrediten el pago a la H acienda 
de estas dos herencias previas, para 
poder inscribir la precedente venta. 
Y en su l u g a r  se tom a anotación 
preventiva a instancia  de parte , por 
térm ino legal de sesenta días, en el 
tomo 204 del archivo, libro 58 de P al
m a d^l Río, folio 110 vuelto, finca nú
mero 221 quintuplicado, anotación le 
tra  I»;

R esultando que el Notario au tori
zante de la escritu ra  de com praventa 
^interpuso recurso gubernativo con tra  
la calificación, suplicando que el docu
m ento se declare extendido con arreglo 
a las prescripciones y form alidades le
gales y alegando que, como los defec
tos pueden afec tar a su crédito profe
sional, se está en el caso previsto en 
el núm ero segundo , el artícu lo  121 del 
Reglam ento H ipotecario; que .no hace 
fa lta  autorización judicial p a ra  la ven
ta  porque n i la efectúa una m enor ni 
se tran sm iten  bienes de n.enores; que 
la venta se hizo por el albacea, con fa 
cultades testam en tarias  para  ello y 
por el cónyuge viudo por su propio de
recho; que en la escritu ra  se hace 
constar que «por razones de delicade
za» se obtuvo la conform idad y con
sentim iento  heredero don Pablo y 
de las dem ás personas in teresadas en 
la herencia, que son la m enor y su m a
dre ya nom bradas; que la innecesaria 
intervención de esta ¿ personas no obsta 
a la eficacia ju ríd ica ;del con tra to ; que 
el artícu lo 164 del Código civil sola
m ente sería aplicable si, con an terio 
ridad a la venta, se hubiera ad jud ica
do a la  m enbr, to ta l o parcialm ente, 
la finca vendida; que la m enor no 
tiene derecho real alguno sobre la m a
sa h e red ita ria ; que el causan te  estuvo 
casado en únicas nupcias con doña 
Milagros M alaver y C ontreras y, por lo 
tan to , es indudable que la  m enor fué 
hab ida fuera  de m atrim onio  y constan
te é s te ; que si lleva el apellido del tes
tad o r es por la benévola in terpre tación  de los preceptos legales dictados en los 
últim os años y a lo m ás que puede al
canzar efee reconocim iento de filiación 
es a considerar a la  m enor como h ija  
del causan te  y fru to  de relaciones ex- 
traconyugales ; no anteconyugales; 
que este hecho ' j confirm a la circuns
tan cia  de que el h ijo  legítim o del cau
san te  es de m ás edad que dicha m enor; 
que los derechos de ésta son los seña
lados en los artículos 131 y 845 del Có
digo civil; que en el caso de hijos ile

g ít im o s  que ten gan  la  condición legal 
de natura les, su leg itim a es un  derecho de crédito, a pagar, en forma alterna

tiva, librem ente por los hijos legítimos, 
según el articulo 840 del propio Código; 
que el testador ’ejó a la m enor ocho

c ie n ta s  mil pesetas • ectivas, desde lue
go, y sin esperar a liquidar la heren
cia y dispuso que sr le pagase la mi
tad  en m etálico y valores mobiliarios 
que hubiese en la herencia y el resto 
en bienes inm uebles elegidos por los 
contadores; que los hijos adulterinos 
no tienen el ca rácter de herederos for
zosos; que el artícu lo 913 del repetido 
Código es inaplicable y no deben con
fundirse los casos de ac tuar el albacea 
en uso de facu ltades legales con los 
casos en que tenga atribuciones con
feridas por el testado r; que en .e l p ri
m er supuesto e je rc ita  la  representación 
legal y en el segundo la representación 
voluntaria; que por ello sería absurdo 
querer in te rp re ta r  las facultades, por 
ejemplo, del apoderado de un Banco 
por las facu ltades legales de un  tu to r; 
que el albacea, en el caso del recurso, 
deriva sus poderes del artículo «901 del 
Código civil, y, por lo tan to , son in 
operantes los artículos 902 y 903; que 
esta es la opinión de los com entaris
tas; que v la  no ta  calificadora no se 
hace alusión al artícu lo 20 de la  Ley 
Hipotecaria, lo cual dem uestra que el 
R egistrador no encontraba obstáculo 
alguno por razón de ta l precepto; que 
las Resoluciones de 2 de mayo de 1916 
y 29 de m arzo de 1935 abonan la pro
cedencia del recurso; que la facu ltad  
de vender concedida al albacea en el 
testam ento  no está  subordinada al he
cho de que existan deudas y la lectura 
de la cláusula respectiva pa ten tiza  que 
el albacea está facu ltado expresam ente 
pa ra  vender inm uebles; que el con

sentim iento de la viuda fué necesario 
por razón de no haberse aún practicado 
la liquidación de la sociedad de ga
nanciales; que p a ra  observar lo dis
puesto en el p árrafo  7.° del articulo 
20 de la Ley H ipotecaria se obtuvo el 
consentim iento del único heredero for
zoso—ap arte  de los derechos de la  viu
da—don Pablo; que el testador no im
puso n inguna carga real en ga ran tía  
de la  pensión de mil qu in ien tas pese
tas m ensuales a favor de la m adre de 
la m enor; que la obligación del alba- 
cea, de en jug ar el derecho de crédito 
de la  h ija  ex tram atrim onial, es una 
obligación a lte rn a tiv a  en la que están  
in solutione todos, los bienes de la he
rencia; que, adem ás, la persona bene
ficiada con la pensión ha  dado su con
sentim iento a la venta; que el tercio 
de m ejora, por no existir m ás que un  
solo l>ijo legítim o al tiem po de fallecer 
el cansante, queda vinculado necesa
riam en te  a éste y a  su descendencia, 
pues la  m ejora no puede soportar grá- 
vamen, condición n i sustitución sino a 
favor de los legitim arias o de sus des
cendientes; que las cláusu las te sta- 
m e n ta r ia s  n o  s e  p u e d e n  in te r p r e ta r

con criterio distinto del que consta en 
el testam ento; que los derechos de la 
m enor están  lim itados al tercio de li
bre disposición y solam ente con el 
carácter dé derechos de crédito: que la 
Resolución de 2 de mayo de 1916 de
clara que figurando al pie de las res
pectivas escrituras las correspondien
tes notas de liquidación y pago del 
Im puesto, carece de facu ltades e l.R e 
gistrador pa ra  .de term in ar si debía 
devengarse por otros conceptos, po r 
ser esta  atribución privativa de las 
respectivas Oficinas liquidadoras, se
gún lo declarado re iterad am en te por 
este C entro directivo; que el artículo 
20 de la  Ley del Im puesto de Derechos 
Reales obliga a los Notarios a hacer la 
oportuna advertencia en los docum en
tos que autoricen respecto a  la  afec
ción de los bienes transm itidos a  la  
responsabilidad del pago de los dere
chos correspondientes a la tran sm i
sión, así como al plazo señalado p a ra  
la presentación de los documentos, ad
vertencia que fué hecha' por el recu
rren te ; que presen tada  la  escritu ra  en 
el R egistro y calificada el 6 de febre
ro último, es notorio que en  v irtud  de 
la m orato ria  concedida, los interesar 
dos podían satisfacer el Im puesto su
cesorio den tro  de las norm as legales y, 
lo m ás que pudo hacer el R egistrador, 
fué com unicar de oficio a  la  Oficina 
liquidadora.de M adrid la existencia de 
la testam en taría , aunque este trám ite  
resu lta ra  un  exceso de celo, porque en  
la escritu ra  de  ven ta consta  c la ra 
m ente que ésta se realizó an tes  de 
form alizada, la partic ión , y, por tan to , 
dicha Oficina pudo haber tom ado los 
datos necesariós, si lo consideró opor
tuno, p a ra  p rac tica r la  correspondien
te  investigación ; y que la escritu ra  
de petición h a  sido otorgada en esta 
capital, an te  el N otario don. Luis Avi
la Pía, cuya p rim era copia, fué pre
sen tad a  el 27 de m arzo último, en la 
correspondiente Oficina liquidadora 
del Im puesto de Derechos Reales;

R esultando q^e el R egistrador de la 
Propiedad: expuso en defensa de su no
ta  que el causan te  dejó todo el tercio 
de libre disposición a  su hija , orde
nando  que se le en tregara, desde lue
go, y an tes  de liquidar la herencia la 
can tidad  de ochocientas m il pesetas; 
que, por ló tan to , y prescindiendo to
talm en te  de los derechos legitim arios 
que las leyes le conceden, cosa que d o  
in te resa  al in form ante, se ve que la 
h ija  es heredera del tercio íntegro de 
libre disposición, el cual asciende a 
m ás de dos millones de pesetas: que 
es aplicable el artícu lo  903 del Código 
civil porque no distingue en tre  he
rederos voluntarios, y forzosos y se 
j-efiére exclusivam ente a  las facu lta 
des de los álbaceas testam entarios; 
que el p árrafo  segundo de dicho a r
ticulo retijjtere autorización judicial 
p a ra  la  v e n ta  d e  b ie n e s  d e  la  h e re n -
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cía en que pueda estar interesado un 
menor de edad; que por no mediar 
tal autorización la venta es nula y no 
procede efectuar la inscripción; que 
si el albacea vende los inmuebles he
reditarios no podrá cumplir la volun
tad del causante, quien ordenó que se 
entregaran las ochocientas mil pese
tas, mitad en metálico y valores mo
biliarios y ' mitad en inmuebles; que 
el testador al disponer que .con cua
trocientas mil pesetas de las dejadas 
a su hija se garantizase a la madre 
el pago de una pensión mensua* de 
mil quinientas pesetas, estableció tá
citamente una garantía real sobre los 
inmuebles que a la menor se adjudi
quen; que esto limita las facultades 
de libre disposición en cuanto a los 
bienes que habrán de quedar afectos 
a la garantía; que la venta del cor
tijo «Calonge» so ha hecho contravi
niendo lo dispuesto en el artículo 901 
del Código civil en relación con el 
artículo 1.714 del mismo cuerpo legal, 
por ser*el albacea urvmandatario del 
causante.; que la misión del albacea 
es entregar los bienes relictos a los 
herederos * y no transformarlos en bi
lletes, con lo cual desaparecen las li
mitaciones dominicales y las cargas 
reales impuestas por el testador; que 
la venta es nula por haberse excedido 
el albacea ejecutando actos contra
rios a la voluntad del causante; que 
el albacea debía vénder antes los va
lores mobiliarios; que s i ' prevaleciera 
el recurso se perjudicaría la Hacien
da pública; que la autorización del 
testador para, la venta de bienes de
be entenderse siempre limitada a lo 
estrictamente necesario para liquidar 
el pasivo y siguiendo el orden de pre- 
lación que establece el repetido ar
ticulo 903; que la Resolución de 14 de 
octubre de 1916 corrobora esta opi
nión; que el párrafo séptimo del ar
ticulo 20 de la Ley Hipotecaria no es 
de aplicación, al recurso poique no 
existen deudas contra la herencia; 
que el albacea asi que paga las deu
das del causante pierde la represen
tación de éste para vender bienes; 
que como los defectos consignados en 
la nota lo mismo pueden ser subsana- 
bles que insubsanables es inconcuso 
que hace falta presentar la escritura 
particional y si se tomó anotación 
preventiva fue debido a la fuerte pre
sión de los compradores; que como en 
la certificación dé defunción de don 
Miguel, hijo del causante, se dice que 
el padre era difunto, es fácil deducir 
que el hijo heredó al padre; que una 
cosa os la liquidación defectuosa y 
otra os que no se haya abonado el 
Impuesto por transmisiones anterio
res, y que el Registrador no quiero 
incurrir on responsabilidad por in
fracción do los deberes que tiene en 
relación con la obligación de los in
teresados de acreditar el pago del Im
puesto de Derechos Reales;

Resultando que el Presidente de la  
Audiencia declaró que la escritura ca- ¡ 
lificada se halla extendida con arreglo 
a las formalidades y prescripciones 
gales, y, por lo tanto, precede su-ins
cripción, fundándose en que los ar
tículos 164 y S03 del Código civil y 231 , 
del Reglamento Hipotecario ño son de 
aplicación al caso, porque no se trata 
de la enajenación de bienes de meno
res ni el albacea celebró la venta para 
el pago de funerales y legados; que el 
albacea no tuvo necesidad de justifi
car los motivos de la venta por estar 
facultado expresamente al efecto por ¡ 
el testador, doctrina aceptada en la j 
Resolución de 28 de noviembre de 1905, 1 
y que la venta fue hecha con la inter
vención y conformidad del heredero 
forzoso y demás interesados en la he
rencia,

Vistos los artículos 675, 845, 901, 903 
y 1.057 del Código Civil, 20, párrafo ; 
séptimo; y 245 d la Ley Hipotecaria,!

. 121 de su Reglamento y 179 del Regla: | 
mentó de 16 de julio de 1932 para la j 
aplicación de la Ley de Impuestos de 
Derechos Reales y sobre transmisión 
de bienes de 11 de marzo de 1932 y las 
Resoluciones de esta Dirección General 
de 2 de julio de 189-7, 8 de julio de 1910, ! 
29 de marzo de< 1915, 2 de mayo de 1916, 
26 de diciembre de 1930 y 30 de junio 
de 1939;

Considerando que cualquiera • que 
sea la verdadera naturaleza jurídica 
del albaccazgo, las facultades testa
mentarias de los- albaceas, fundadas 
principamcnto en el legitimo deseo de 
los causantes de asegurar -la fiel eje
cución de su última voluntad, 'están 
subordinadas en nuestra legislación al 
arbitrio del testador no opuesto a las 
normas legales; y, según la opinión 
de los comentaristas, basada en el ar- j 
tí culo 901 del Código Civil y en la ju- ¡ 
risprudencia, pueden ser amplísimas ¡ 
con las limitaciones de no perjudicar 
las legítimas y de no eliminar la in
tervención de los herederos forzosos 
cuando los albaceas enajenen o gra
ven bienes inmuebles con arreglo a 
lo prevenido en el párrafo séptimo del 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria;

Considerando que la lectura del tes
tamento patentiza que el causante se 
propuso que, en primer término y an
tes de practicar las operaciones de li-. 
quidación de la sociedad legal de ga
nanciales y de partición de la heren
cia—consignadas ya en • esqrit ra, de 
ia cual dió fe el Notario don Luis Avi
la Pía, presentada en la correspon
diente Oficina liquidadora e1 27 de 
marzo último—se entregase a doña 

¡ Carmen Hernández Nájera y Sainz Ir 
' cantidad de ochocientas mil pesetas, 

autorizando expresamente a las alba- 
ceas. contadores-partidores solidarios, 
para vender con tal finalidad incluso 

I bienes inmuebles «c1 ^i,dos» por éstos;
I y, por lo tanto, en cumplimiento de la

intención del testador, insistentemente 
 maniíestada y que además; se co

rrobora en la cláusula que detalla sus 
amplias atribuciones, estaba faculta
do el albacea para otorgar la escritu
ra de venta de la finca a que se re
fiere el recurso, a cuyo efecto, con 
notorio exceso de formalidades, obtu
vo no sólo la conformidad del único 
hijo legítimo y heredero testamenta
rio y de la viuda, sino además «por 
Razones de delizadeza» el beneplácito 
de las personas interesadas en el ter
cio de libre disposición cuyo consen
timiento, por no ser legitimarias, era 
innecesario;

Considerando que por tratarse del 
ejercicio de a.ribuciones que el tes
tador pudo conferir y confirió al al
bacea para la venta de inmuebles y 
por haberse ésta ajustado a las dis
posiciones legales directa y concreta
mente aplicables al caso, no procede 
nagar eficacia al contrato, que los 
interesados en la herencia estimaron 
beneficioso, aduciendo oficiosamente 
para justificar la impugnación posi
bles perjuicios a éstos relacionados 
con la interpretación de cláusulas tes
tamentarias,. conciliables con el ejer
cicio de las funciones asignadas a lós 
albaceas y con las instrucciones del 
causante ni invocar preceptos sobre 
enajenación de bienes de menores re
guladores de casos diferentes del de- 
batido;

| Considerando que para la observan
cia del artículo 245 de la Ley Hipote
caria, en que se apoya el último' de
fecto, sólo compete a los Registrado
res de la Propiedad exigir que en el 
documento sujeto a inscripción figure 
la npta de pago, aplazamiento, pres
cripción, exención o no sujeción ex
tendida por la Oficina- liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales, sin que 
puedan rechazar el documento ni ne
garse a practicar los asientos solici
tados por creer que la liquidación gi
rada no está acomodada á la Ley o 
que se han eximido indebidamente del 
pago actos o contratos o que se han 
omitido liquidaciones de otros ante- 
rióres; porque esto implicaría la xe- 

: visión del acto administrativo, fun
ción ajena a la misión de los Regi£- 

! tradores y que, en su caso, incumbe a 
los superiores jerárquicos del Liqui
dador v respectivo, según se ha decla
rado en numerosas Resoluciones y, 
singularmente, en la de 26 de diciem
bre de 1930, dictada de completo 
acuerdo con lo terminantemente infor- 

! mado por la Dirección General de lo 
j Contencioso del Estado a la cual,‘para 

mejor proveer, se remitió en consulta 
| el expediente, en .el que también uno 

de los defectos, que hubo que .exami
nar fué la alegada falta de pago del 

. I n  ' ueste por anteriores transmisio- 
j nes hereditarias, que el Registrador 
' creía explícita o implícitamente conte-
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nidas en el documento calificado; sin 
perjuicio de que la.s equivocaciones y 
omisiones tributarias, > si existieren, 
puedan ser subsanadas a posteriori en 
v irtud de la gestión, en las Oficinas 
de la H acienda Pública, que la legis
lación correspondiente Impone a los Registradores;

Considerando, a m ayor abundam ien- 
'to, que esta reiteradísim a doctrina se 
halla ratificada por lo dispuesto en el 
tercer párrafo  del articulo 179 del vi
gente Reglam ento del .Im puesto, re
producción íiterai del artículo del mis
mo núm ero en el Reglam ento an te 
rior,. según el cual si el funcionario a 
quien se presentare un docum ento no 
estuviere conform e con la calificación 
hecha por la O fic ina . liquidadora «de
berá ponerlo en conocim iento de la 
Delegación de ' Hacienda respectiva, 
para que se subsane el error o defi
ciencia padecidos, si los hubiere, pero 
sin que por ello pueda suspender la 
inscripción o adm isión del docum ento 
en que conste la correspondiente nota 
puesta por el Liquidador»;

C onsiderando que según ha resuelto 
tam bién repetidam ente este Centro 
directivo, aunque las norm as hipote
carias y las , fiscales están estrecha
m ente unidas, no cabe que' el Notario 
autorizante de una escritura, al am 
paro de lo preceptuado en el artículo 
121 del Reglam ento Hipotecario, recu
rra  gubernativam ente «al solo efecto 
de obtener la declaración de hallarse 
extendido e í docum ento con arreglo a 
las form alidades y prescripciones le
gales» y, al mismo tiempo, impugne 
una calificación sobre infracciones 
reales o supuestas de las oficinas li
quidadoras en la aplicación de lo es
tablecido en la legislp.ción del Im pues
to de Derechos Reales; porque esto 
no se relaciona con la capacidad de 
los otorgantes n i con los requisitos y 
form alidades del instrum ento público 
ni con la validez de sus cláusuas ni 
con la legitim idad de los antecedentes 
tenidos en cuenta al redactarlo; y por 
referirse a acto posterior al otorga
miento, no afecta al crédito profesio
nal del fedatario;

Considerando, sin embargo, que la 
denom inada m ás o menos técnicam en
te falta de personalidad del Notario, 
debe alegarse en form a de excepción 
d ilatoria por el R egistrador p.l defen
der su nota calicadora, conform e a la 
Resolución de 8 de noviembre de 1921, 
no siendo admisible si se form ulare 
por otrosí en el escrito de apelación, 
de lo cual se infiere que, no. habiendo 
sido propuesta en el recurso, oportuna 
ni ex tem poráneam ente tal excepción, 
no cabe estim arla de oficio y consi- 

, guientsm ente, por todo lo an terio r
mente expuesto, procede m antener in 
tegram ente la decisión presidencial,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
confirm ar el auto apelado.

Lo que, con devolución del ex p e- 
diente origina1, comunico a V E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
/ M adrid, 10 de agosto de 1940.—El 
Director general, Ignacio de Casso. 
Excmo. Sr. Presidente de la ‘Audiencia 

T erritorial de Sevilla..
R esolución de 8 de agosto  de 1940 en  

el recurso gubernativo  in terpuesto  
por don Ig n acio  Coll P ortab ella  con
tra la n egativa del R eg istrador de 
la P rop ied ad  del N orte de M adrid  
a p racticar  varias can celacion es acor
d ad as en ju icio  declarativo .

En el recurso gubernativo in te r
puesto por don Ignacio Coll Portabe
lla, con tra  la negativa del R egistrador 
d) la Propiedad del Norte de M adrid 
a p racticar varias cancelaciones acor
dadas en juicio declarativo, pendien
te en este Centro, en virtud^ de apelación del recurren te;

R esultando que según el Registro se 
han practicado con . referencia a la 
finca señalada con el núm ero 6.614, sita en la calle de Bravo Murillo, nú 
mero 166, de esta capital, a que ¿e 
contrae este recurso, las siguientes 
operaciones: en 16- de m arzo de 1931 
y 9 de enero de 1932, inscripciones 
prim era y segunda del expediente de 
dominio y ac laratoria  del mismo a 
favor de don F ernando M ejón; en 
19 y 20 de enero de 1932, inscripcio
nes tercera y cu arta  de hipoteca, a 
favor de don Cayetano M atas y don 
Iporoteo R afael Losada, respectiva
m ente; en 29 de agosto de 1932 an o ta
ción letra A de dem anda de don Ig
nacio Coll co n tra  don Fernando Me
jón, sobre nulidad del expediente de 
dominio que produjo la inscripción 
prim era; en 19 de octubre de 1932, 
anotación letra  B, a favor de don 
Francisco Gimeno, en juicio ejecuti
vo contra don Fernando M ejón; en 
b de abril de 1933, inscripción quin
ta de adjudicación de la finca a don 
Ricardo Ju lia  y Roca y don José M a
ría Pon Sabater, en1'v irtu d  de proce
dim iento ejecutivo seguido por don 
Doroteo R afael Losada co n tra  dcti 
Fernando Mejón para hacer efectiva 
la hipoteca que produjo la inscrip
ción cu a rta ; en 13 de junio de 1933 
se cancelan, en v irtud del procedi
m iento ú ltim am ente referido, la ins
cripción cu arta  *y las anotaciones A 
y B; en 1.° de agosto de 1933, ano
tación letra C de la dem anda de don Ricardo Ju lia  y Roca contra don Ig
nacio Coll, don C ayetano Matas y 
doña Adela M artínez, que motivó la 
sentencia origen de este recurso; en 
28 de octubre de 1933, in scrip^ó n  
séptima, a favor de los menores ooña María C ristina y don Ju lián  Mogín

Saiz de Carlos, representados por su 
m adre doña Carm en Saiz de Carlos 
Caravaca, en virtud de cesión que les 
hizo don Cayetano M atas a quien se 
adjudicó la finca en procedim iento 
judicial sumario seguido por el m is
mo contra don Fernando M ejón en 
reclam ación del crédito hipotecário 
que motivó la inscripción tercera ; en 
30 de octubre de 1933, inscripción oc
tava de cancelación de la inscripción 
tercera; en 7 de noviembre de 1983, 
anotación le tra  CH de cancelación de 
la anotación de . dem anda, le tr^  O, 
como consecuencia del procedim iento 
judicial sum ario seguido por don Ca
yetano M atas; en 29 de junio de 1984 
inscripción novena de com pra a  fa 
vor de la Sociedad «Agromán, Em
presa C onstructora, S. A.», quedando 
la finca hipotecada en  g a ra n tía  de 
precio aplazado a favor de los ven
dedores doña M aría C ristina y ¿on 
Ju lián  Mogín Saiz de Carlos, también 
representados por su madre, y en  17 
de agosto de 1934, in scripción . décima 
de cesión del crédito hipotecario por ' 
preció aplazado; últim am ente relacio
nado, a favor de la Sociedad «Cons
trucciones Urbanas, S. A. E.». Ade
más, con fecha 21 de septiem bre de 
1934 se denegó la anotación preven
tiva de la dem anda reconvencional del 
señor Coll por aparecer inscrita  la 
finca a nom bre de la Sociedád «Agro
mán», adem ás de suspenderse por no 
describirse la finca en la form a reglam entaria ;

R esultando que don Ricardo Juliá 
y Roca dem andó ep juicio ordinario 
declarativo de mayor cu an tía  a don 
Ignacio Coll, don Cayetano M atas y 
doña Adela M artínez sobre deslinde 
del solar señalado con el núm ero 166 
de la calle de Bravo Murillo, an o tan 
do su dem anda en 1.° de agosto de 
1933, según quedó referido; que. h a 
biendo form ulado reconvención el se
ñor Coll, conform e a sus pedim entos y por haberse allanado a la m ism a 
el señor Ju liá, que desistió de la de
m anda, el Juzgado núm ero doce de 
los de M adrid dictó sentencia con fe
cha 1.° de diciembre 'd e  1934, acor
dando la cancelación de la anotación 
preventiva de la dem anda y decla
rando: que pertenecía a don Ignacio 
Coll el dominio de las fincas cuyos 
títulos de adquisición relacionaba, que 
carecían de todo valor, en cuanto re
sulten incompatibles, el - a.uto de de
claración de dominio de 29 de enero 
de 1931 por el que inscribió la f in c a . 
a su favor don F em ando  Mejón, las 
escrituras de constitución de hipote
ca por éste otorgadas en 14 y 24 de 
diciembre de 1931, el auto de ad jud i
cación al señor Ju liá de la finca h i
potecada, así como las inscripciones 
de todos esos títulos; ordenándose la 
cancelación 'd e  las m ism as y de to-
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ordenara la cancelación de la inscrip
ción primera, hubiera podido acaso 
dejar subsistentes las posteriores para 
salvar el sin perjuicio del articulo 34, 
pero el mandamiento no se limitó a 
ordenar esta cancelación, sino la de 
todas las demás que contradigan el 
dominio declarado del señor Coll, cu
yo dominio lo contradicen las inscrip
ciones que se ¡2 asignan a la Sociedad 
Agromán y a sus causantes; que se 
había ordenad j la cancelación de to
das las inscripciones contradictorias 
del dorúinio' del señor Coll y el Re
gistrador estaba obligado a practicar
las, porque lo contrario era inmiscuir
se en los fundamentos de la senten
cia ejecutoria, para negar eficacia a 
su carácter ejecutivo, para lo que no 
tenía facultades; por último, que el 
Registrador suspendía las cancelacio
nes por supuestas faltas extrínsecas 
del mandamiento, que cumplía todas 
las condiciones cxigibles, debiendo, en 
todo caso, haberlo prevenido a los in
teresados, y que acompañaba copia 
literal de la sentencia.y de la deman
da rcconvcncional del señor ~oll;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad, después de relacionar to
dos los antecedentes del Registro y de 
hacer constar, que entre inscripciones 
canceladas y extinguidas y anotacio
nes canceladas, sólo quedaban subsis
tentes las inscripciones novena y dé
cima do dominio a favor de la Socie
dad «Agromán, Empresa Constructora. 
S. A. E.», alegó, fundamentalmente, en 
ciedad «Construcciones Urb a n a s ,  
S. A. E.», alegó, fundametalmente, en 
defensa de su nota: que no era posi: 
ble volver a cancelar, inscripciones ya 
canceladas o legalmente extinguidas 
existiendo el artículo 77 de la Ley Hi
potecaria; ,que siendo titular de la 
finca la Sociedad Agromán, no cons
tando su consentimiento, para la can
celación, ni habiéndose seguido el pix> 
ceñimiento contra ella, ni oída ni ven
cida en juicio, conforme a los artícu
los 82 y 20 de la Ley Hipotecaria, os
tentaba su derecho de titular según 
el Registro, resultando del mismo un 
obstáculo que impedía dar a la senten
cia sus plenos efectos, concediendo el 
debido respeto a las inscripciones Vi
centes.-por lo cual, lejos de atentar la 
-aliñe ación tal carácter ejecutivo de 
as sentencias judiciales, dejaba a los 
rribunalcs su resolución y aprecia-’ 
:ión, según la Resolución de 4 de mar- 
50 de 1916: que la cancelación de ins
cripciones ya extinguidas o canceladas 
resultaba anormal y contradictoria a 
la legalidad y sustantividad en que 
descansa el Registro, según la Resolu
ción de 26 de junio del mismo año, 
pudiendo estar amparados los titulares 
por el artículo 34 de dicha Ley Hipo-1 
tecaria. puesto que canceladas las dosl 
anotaciones preventivas de demanda i

no existía inconveniente alguno que 
impidiera la inscripción de la finca 
como libre de cargas, a nombre de la 
«Sociedad- Agromán, Empresa- Cons
tructora, S. A.»; que con el1 hecho de 
decretar la cancelación de todas las 
demás inscripciones que con referen
cia a la finca contradigan el dominio 
declarado a favor de don Ignacio Coll, 
no quedaban designadas las inscrip
ciones que habían de cancelarse según 
la Resolución de 16 de marzo del mis
mo año 1916 que las cancelaciones 
verificadas se hallen o no bien reali
zadas, no 3 podrían discutir ni re
solver en este recurso ni podían, por 
tanto, tener influencia en el mismo, 
pues el informante las encontró prac
ticadas y no podía desconocerlas por 
encontrarse bajo la salvaguardia de 
los Tribunales, conforme a lo dis
puesto en el articulo 51 del Regla
mento hipotecario, y que al no inser
tarse en el mandamiento la senten
cia, ni literal ni en su parte disposi
tiva, ni siqui a su fecha, tenia que 
hacerlo constar en la nota como mo
tivo de suspensión, en cumplimien
to del artículo 132 del citado Regla
mento que le obligaba a incluir en la 
calificación todos los defectos sin que 
puedan ser tenidos en cuenta los do
cumentos que acompañó el recurrente 
a su escrit'j y que no fueron presen
tados en tiempo para poder ser cali
beados;

Resultando que el Juez de Prime
ra Instancia que dictó la sentencia, 
número doce de los de Madrid, in
formó: que examinada escrupulosa
mente la nota puesta por el Registra
dor, estaba justificada y procedía la 
denegación de las anotaciones acor
dadas que se expresaban en los ex
tremos primero, segundo y tercero de 
la misma por haberse llevado ya a 
efecto las cancelaciones ordenadas cu
ya duplicidad era innecesaria, porque 
iquellas cancelaciones se habian de
cretado en procedimientos judiciales 
sumarios del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria cumpliendo el precepto 
mperativo de carácter general y de 
observancia obligada establecido en la 
:egla décimoséptima de dicho artícu
lo; que por lo que se refería al párrafo 
cuarto de la nota, la denegación es
taba en armonía con el artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria porque, la entidad 
«Agromán» era persona distinta de 
los litigantes y n,o podía afectarle la 
sentencia, puesto que ni fué oída ni 
/encida en juicio, no pudiendo argu
mentar nada en contra de la opinión 
iel Registrador porque los hechos son 
ajenos al pleito, y que el apartado 
quinto también era procedente, exis
tiendo igualmente el defecto señala
do en último lugar, no siendo misión 
iel Juzgado el subsanarle;

Resultando que el Presidente de la-

Audiencia confirmó en todas sus par
tes la nota d e l , Registrador, fundán
dose en consideracionc análogas a las 
expuestas por este funcionario en su 
informe.

Vistos los artículos 17, 20, 24, 34, 77, 
79 y 82 de la Ley Hipotecaria; 51, 124 
y 132.de su Reglamento y las.Resolu
ciones de este Centro de 22 de ñor 
viembre de 1905, 23 de julio de 1914, 
24 de febiero de 1915, 26 de julio de 
1916 y 29 de enero del año actual;

Considerando que los Registradores 
al calificar tienen el deber de exami
nar con la mayor escrupulosidad y 
detenimiento los títulos y el Registro, 
señalando todos los motivos por los 
cuales proceda, a su juicio, la suspen
sión o denegación del asiento solici
tado ; ya que en otro caso, al ordenár
sele la inscripción o al pedírsele ano
tación para subsanar los delectes ad
vertidos y encontrar otras faltas que 
le obligasen a suspender o denegar de 
nuevo, podría ser corregido-disciplina
riamente; riendo consecuencia d e l  
mismo principio el que tengan que 
rechazarse las peticiones que se fun
den en documentos no presentados en 
tiempo y forma:

Considerando que aunque no pueda 
determinarse en este recurso guber
nativo el cumplimiento que fué dado 
a la regla 17 desarticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria en. relación con lás 
anotaciones preventivas ya canceladas, 
es evidente que extinguidas las ins
cripciones primera y segunda <como 
c secuencia del primer procedimien
to judicial sumario y canceladas, en 
virtud del mismo y del segundo, las 
inscripciones de hipoteca tercera y 
cuarta, producidas por las escrituras 
de 14 y 24 de diciembre de 1931. así 
como las anotaciones, las operaciones 
cancelatorias que ahora se ordenan 
resultarían, además de inútiles, con
trarias a la legalidad y sustantividad 
en que descansa el Registro de la 
Propiedad; .

Considerando en cuanto a la cues
tión fundamental planteada que la 
inscripción protege la buena fe del 
adquirente que ha creído en la exac
titud del asiento hipotecario, ya que 
supone que las causas de nulidad y 
de resolución del derecho del trasmi
ten te fueron desconocidas por aquél 
en el acto de contratar, siendo los 
Tribunales los que en definitiva tie
nen que apreciar las circunstancias 
que contradigan la presunción de legi
timidad del acto inscrito; 
'Considerando que si bien no puede 

afirmarse que nuestro sistema hipo
tecario conceda a los asientos del Re- • 
gistro la fuerza de cosa juzgada, es
tablecen, desde luego, la presunción 
«juris tantum» de que quien aparece
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d as las demás que existan que trai
gan relackin con  el expresado don 
Ricardo Julia; I

Resultando que por el expresado! 
Juzgado y en ejecución de la sen ten- i 
cia se expidió m andam iento por du- ¡ 
plicado, con fecha 10 de septiem bre1 
de 1935, en el que se relacionaba la 
parte dispositiva de la referida s e n -1 
tencia; poniendo el Registrador a 
continuación la nota, que copiada a 
la letra dice así: «Denegadas las can
celaciones jrdenadas en virtud de la 
providencia de fecha 2 de septiembre 
de 1935, inserta en el precedente man- ¡ 
dam iento respecto a la finca que en 
el mismo se describe: En cuanto a 
la anotación de demanda, letra C, de 
fecha 1.° de agosto de 1933, obrante al 
folio 136 vuelto del. tomo 1.162 general, 
308 de su sección segunda por apare
cer totalmente cancelada con fecha 7 j 
de noviembre de 1933, según la can -" 
oelación, letra CH, obrante al folio 
210 vuelto del tqmo 1.207 del archivo 
general de este Registro de la Propie
dad, 331 de su sección Segunda en 
virtud d e . m andam iento expedido en 
Madrid a 31 de julio de 1933 por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de esta capital en procedim ien
to judicial sum ario instado a nom 
bre de don Cayetano Matas de Gra
dó ’ Respecto a la inscripción tercera 
de hipoteca constituida por escritura 
de fecha 14 de diciem bre de 1931 a 
favor de don Cayetano Matas de G ra
do por aparecer totalmente cancela
da con fecha 30 de octubre de 1933,
según la inscripción octava de la fin 
ca núm ero 6.614 duplicado obrante al 
folio 210 del tom o 1.207 del archivo 
‘general de este Registro de la Pro
piedad, 331 de su seóción segunda, en 
virtud de m andam iento expedido en 
Madrid a 31 de ju lio  de 1933 por el 
Juzgado de Primera Instancia núm e
ro 8 de esta capital en procedim iento 
judicial sumario incoado a nom bre de 
don Cayetano M atas de Grado. En 
cuanto a la inscripción cuarta de h i
poteca constituida por escritura de fe
cha 24 de diciembre de 1931 a favor 
de don Doroteo R afael Losada y Co
rral por aparecer totalmente cance
lada con fecha 13 de junio de 1933, 
según la inscripción sexta de la finca 
número 6.614 obrante al folio 136 del 
tomo 1.162 del archivo general de este 
Registro de la Propiedad, 308 de su 
sección segunda en virtud de m anda
miento expedido en M adrid a 10 de 
enero de 1933 adicionado por otro de 
fecha 2 de m ayo del mism o año por 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 20 de esta capital en procedi
miento judicial sum ario a instancia 
de don Doroteo R afael Losada y Co
rral. Respecto al auto de declaración 
de dom inio de fecha 29 de enero de 
1931 de la finca de que se trata, a 
favor de don Femando Mejdn Eujer-

I cios inscrito según las inscripciones 
de fechas de 16 de marzo de 1931 y 

I 9 de enero de 1932, obrantes al fo 
lio 130 y vuelto del tom o 1.162 del 

i archivo general de este Registro de 
¡ la Propiedad, 308 de su sección se- 
' gunda y del auto de fecha 3 de cice

ro de 1933, dictado en procedfmien- 
i to judicial sum ario por el Juzgado 

de Primera Instancia número 20 de 
esta capital por el que se inscribió a 
favor y nombre de don Ricardo Julia 
R oca y don José María Pon Sabatcr 

¡ la finca de que se trata, según la ins
cripción quinta de la finca número 
6.614,- folio 134 del tomo 1.162 del ar
chivo general de este Registro de la 
Propiedad, 308 de su sección segunda, 
porque después de distintas transmi
siones de dicho dom inio, aparece ins
crita a título de- com praventa la finca 
que en el mandam iento se describe, 
según la i' scripción novena de la fin
ca número 6.614 duplicado obrante al 
folio 211 del tomo 1.207 del archivo 
general de este Registro de la Pro
piedad, 331 de su sección segunda a 
favor de la «Sociedad Anónim a Agro- 
mán, Empresa Constructora», y por 
éste hipotecada en garantía del resto 
del precio aplazado de la com praven
ta a favor de los vendedores, hipoteca 
hoy inscrita a favor de la «Sociedad 
Anónima Construcciones U r b a n a s .  
S. A. E.», siendo aquella entidad com 
pradora persona distinta de los -liti
gantes, que del mandam iento presen
tado no resulta hayan sido citadas ni 
vencidas en el ju icio de que se trata. 
En cuanto a las demás inscripciones 
que existan con referencia a la finca 
de que se trata «que contradigan el 
dom inio declarado a favor de don Ig
nacio Coll Portabella, según los tes
timonios de la parte dispositiva de la 
Sentencia», por el mismo m otivo en 
el inm ediato precedente extrem o con 
signado, y, además, por ño señalarse 
especial y concretam ente cuáles sean 
esas inscripciones cuya cancelación en 
general se ordena. Suspendidas ade
más todas las cancelaciones ordena
das por el defecto com ún de no in 
sertar en el m andam iento presentado 
ni literal ni extractada ni aun citar 
siquiera su fecha la sentencia de cu
ya ejecución  se trata. No procedien
do tom ar anotación preventiva por 
considerar insubsanables todos los m o
tivos menos el de suspensión, de de
negación consignados»;

Resultando que don Ignacio Coll in
terpuso recurso gubernativo contra la 
anterior calificación, relacionando en 
cuanto los consideró pertinentes, los 
hechos expuestos y fundándolo sus
tancialm ente en 10 que sigue: que 
contrastaba el escrúpulo que ahora 
tuvo el Registrador para cum plir el 
m andamiento judicial con el criterio 
que le llevó a cumplir m andam ientos 
cancelaftorios menos solemnes' que die

ron lugar a la cancelación de la ano
tación preventiva de la demanda del 
señor Julia y de las inscripciones h i
potecarias, con lo cual la cesionaria 
del señor Matas logró lá inscripción 
de su dom inio com o puro y virginal 
para venderlo así a la «Sociedad Agro
mán»' y para con tal pretexto denegar 
la anotación preventiva de la dem an
da reconvencional del señor Coll; que 
la cancelación de inscripciones y ano
taciones posteriores a que* se refería 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
no podía extenderse a la anotación 
preventiva de una dem anda que ini
cia un pleito en el que ha de deci
dirse sobre el dom inio de la finca ad
judicada, reclam ando p’r e c i s a m o n t e  
contra el adjudicatario; que aunque 
no hacía objeto del recurso la cance
lación de la anotación de la dem an
da del señor Juliá, ni la denegación 
de la del señor Coll, si sus efectos, por
que no pudiendo tener efecto retroacti
vo no pudo menos de obstar, no sólo 
al señor M atas que fué parte en el 
pleito, sino también a su cesionaria 
la señora Saiz, que lo fué antes de 
cancelarse la anotación, y, por con 
siguiente, al causaba bien te de esta 
señora, la «Sociedad Agrom án», que 
no puede ostentar la cualidad de ter
cero con relación a la sentencia; que 
el derecho de los adquirentes, al vi
vir pendiente de las alternativas dei 
derecho discutido en el pleito por los 
efectos retroactivos que la declaración, 
judicial provoca, muestra que el titu
lar, según el Registró, la señora Saiz, 

. no ha sido nunca verdadero dueño y  
com o ésta fué la que vendió, sin ser 
dueña, a la «Sociedad Agrom án», di
cho se está que no es tercero, crite
rio sancionado por la Sentencia del 
Tribunal Suprem o de 20 de marzo de 
1931 y la Resolución de 30 de m ayo 
de 1934; que además de la anotación  
preventiva de la dem anda del señor 
Juliá, fué también cancelada la de la 
dem anda del señor Coll contra don  
Fernando M ejón ; que había que te
ner en cuenta que las cancelaciones 
denegadas fueron ordenadas por una 
sentencia ejecutoria, que es de obliga
do cum plim iento para los Registrado
res, a diferencia de aquellas otras cau
sadas por escritura pública o por pro
videncia judicial incidental o dictada 
en autos de jurisdicción voluntaria, re
firiéndose a las facultades calificado
ras de los Registradores y citando, en
tre otras, la Resolución de 22 de junio 
de 1922; que corroboraban su criterio so
bre calificación, además de los artícu
los 18, 19, 79 y 82 de la Ley Hipote
caria el 149 de su Reglam ento al dis
poner en su párrafo segundo que las 
cancelaciones que se hagan por conse
cuencia de declararse nulos los titu
las inscritos, surtirán sus efectos sin. 
perjuicio de lo dispuesto en e l'a rtfru 
id  34; que el Registrador, si sólo se le
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como titular en el Registro lo es tam
bién civilmente, con tal virtualidad, 
que está admitido que aun tratándose 
de enajenaciones verificadas por titu
lares, según el Registro, pueden con
vertir a los adquirentes en terceros hi
potecarios y sin que con esto quiera 
prejuzgarse tal situación por lo que 
respecta a los titulares de la finca, es 
indudable que no han sido oídos ni 
vencidos en juicio y deben, por tanto, 
ser amparados por el Registro, t 

Esta Dirección General ha acorda
do confirmar 1 auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1940.—El Di

rector General, Ignacio de Casso.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

M IN ISTERIO  DE IN D U S TR IA  Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncios publicando instancias de los 
señores que se citan solicitando la 
admisión temporal de hojalata para 
envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
e l artículo séptimo del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Ad
misiones temporales de 14 de abril 
de 1888, aprobado por Demeto-Ley de 
16 de agosto, d¿ 1930, teniendo en 
cuenta lo establecido en la Orden de 
este Ministerio dé 9 de noviembre de 
1939, y a los efectos de las alegacio
nes que puedan formular, dentro del 
plazo de diez días, quienes se estimen 
afectados por la concesión, se publica 
la siguiente nstancia extractada: 

«Don Sergio González, fabricante 
de salazones y conservas de pescados, 
cuya fábrica se encuentra establecida 
en Ribadesellr. (Asturias), y qué se 
halla al corriente en el pago de la 
ocmUibución industrial, solicita se 
conceda a su favor; con carácter per
manente, la admisión temporal de ho
jalata en blai co con destino a la fa
bricación de envases para la exporta
ción de sus productos.

La transformación de la hojalata 
en envases se realizará en las fábricas 
de Ricardo S. Rochelt. de Bilbao, por 
lo que respecta a las operaciones de 
iluminado, corte y nrollado; y las de 
armado, cierre, etc., en la susodicha 
fábrica de Ribadesella, propiedad de 
la entidad solicitante.

Las importaciones se verificarán por 
la Aduana de Gijón y las exportacio
nes por la misma duana. y por las 
de Ávilés, San Esteban de Pravia, 
Ribadesella y Santander por ser las 
más próximas a la «.'brica.

En lo demás se somete a las condi

ciones establecidas para concesiones 
análogas.

Ribadesella, 13 de agosto de 1940.— 
Sergio González».

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director General de Comercio y 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uriarte.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Admi
siones temporales de ,14 de abril de 
1888, aprobado por Decreto-Ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden de este M i
nisterio de 9 de noviertbre de 1939, y 
a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
diez días quienes se estimen afectados 
por la concesión, se publica la si
guiente instancia extractada:

«Don José María Núñez Fernández, 
fabricante de conservas vegetales, cu
ya fábrica se encuentra establecida en 
el barrio de la Concepción, sin núme
ro, de Blanca (Murcia), '7 que se ha
lla al corriente .n el pago de la con
tribución industrial, solicita se con
ceda a su favor, coto carácter perma
nente, la admisión temporal de ho- ¡ 
jaláta en blanco con destino a la fa
bricación de envase" para la exporta-! 
ción de sus productos.' |

La transformación de la hojalata en 
envases se realizará en ru propia fá
brica sita en el barrio de la Concep
ción de Blanca (Murcia).

Las importaciones se verificarán 
por la Aduana de Cartagena, y las 
exportaciones por la misma Aduana 
y por las de Valencia, Alicante, Irún y 
Port-Bou en úrtud de las dificultades 
en los transportes marítimos que obli
ga constantemente a variar los pun
tos de embarque y a la necesidad de 
contar con Aduanas terrestres, ante 
la posibilidad de utilización debido al 
bloqueo en las exportaciones a Fran
cia y países de la Europa Central.,

En lo demás se somete a las condi
ciones establecidas para concesiones 
análogas.

Blanca, 5 de agosto de 1940.— 
José María Núñez».

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director General de Comercio y 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uriarte.

Anuncio publicando instancia de doña 
Antonia Esteva Canet solicitando 
la admisión temporal de azúcar ref

inado, de Cu ba, para la fabrica
ción de dulces, chocolates y turrones.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Admi-

siones temporales de 14 de abril de 
1888, aprobado por Decreto-Ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden de este 
Ministerio de 9 de noviembre de 1930, 
y a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
diez días, quienes se estimen afecta
dos por la concesión, se publica la 
siguiente instancia extractada:

«Doña Antonia Esteva Canet, fabri
cante de conservas, dulces y turrones, 
domiciliada en Palma de Mallorca, y 
que se halla al corriente en el pago 
de la contribución industrial, solicita 
se conceda a su favor, con carácter 
transitorio, mientras se normaliza la 
producción nacional, la admisión tem
poral de azúcar refinado, de Cuba, 
para la fabricación de sus produc
tos, destinados a la exportación, su
jetándose a las normas siguientes:

Naturaleza y clase de las mercancías 
a importar: Azúcar refinado de Cuba.

Operaciones o transformaciones a 
qu¿ haya dte someterse la mercancía 
importada, en el proceso de su indus
trialización: El azúcar ha de conver
tirse, juntamente con otras primeras 
materias en turrón duro, flojo, peladi
llas, carne de membrillo, bombones, 
caramelos, frutas cristalizadas y fru
tas n almíbar,
' Plazo dentro del cual ha de verifi

carse la transformación: Desde pri
mero de julio a principios de noviem
bre.

Emplazamiento del local cfondc ha 
de verificarse la industrialización: En
su fábrica, sita en la Plaza de España, 
número 20, enVPalma de Mallorca.

Mermas y desperdicios previstos: El 
5 por ciento.

Cantidad de mercancía importada 
que ha de deducirse por cada unidad 
exportada: En el turrón duro se des
contará el 46,36 por ciento de azúcar 
importado.

En el, turrón flojo se descontará el
61.00 por ciento c£e azúcar importado.

Peladillas, se delsconta *á el 75,00 por
ciento de azúcar importado.

Carne de membrillo, se descontará 
él 40,00 por ciento de azúcar impor
tado.

Frutas cristalizadas, se descontará 
el 60,00 por ciento de azúcar impor
tado.

Frutas en almíbar se descontará el
60.00 por 100 de azúcar importado.

Bombón, se descontará el 60.00 por
100 importado.

Caramelos, se descontará el 90,00 por 
100 de azúcar importado.

Aduanas por donde han de verifi
carse las importaciones v exportado- 
ciones: La importa ción se verificará 
por la de Palma de Mallorca, y las 
exportaciones por la misma y por las 
de Alcudia v Solier. a condición de no
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utilizar las subalternas más que en 
caso de fuerza mayor.

Palma, 22 de abril de 1940.—Anto
nia Esteva.»

Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, Miguel L ó p e z  
Uriarte.

Dirección General — Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Juan Bautista Mota Domínguez, .re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Za
mora, que le denegó autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de jabón; •

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida en 
el grupo * primero, apartado a ) de la 
clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, habiendo recurrido el interesa
do en plazo hábil;

Considerando que subsistan las cau
sas fundamentales que sirvieron de 
base para la denegación circunstan- 

. cial, sin que del estudio del recurso 
so deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el cri
terio seguido en su resolución,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don uan Bautista Mota 
Domínguez,' contra . resolución de la 
Delegación de Industria de Zamora, 
que le denegó la autorización para 
instalar una industria de fabricación 
de jabón.

Dior guarde a V* I. müchos años. 
Madrid. 2 de agosto de 1940.—El Di

rector general de. Industria, Juan de 
Alarcón.
limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industrié de Zamora.

Visto el escrito presentado ' ir «Ma
nufacturas Dubler. S. A.», recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Navarra, que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de derivados de harina 
(«harina inglesa»);

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a nuevas 
industrias: estando comprendida la so- 
1; tada en el grupo primero. aparta
do b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, habiéndose 

presentado por el interesado recurso en plazo 
hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundamentales que1' sirvieron de 
base para la denegación de la indus
tria, sin que iel estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el cri
terio seguido en su resolución,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por «Manufacturas Dubler, 
Sociedad Anónima», contra resolución 
de lá Delegación de Industria de Na
varra, que le denegó autorización para 
instalar una fábrica de derivados de 
harina.

Dio'', guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón. ,
limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Navarra.

Visto el escrito presentado por don 
Arturo Campo Cercena, súbdito ita
liano recurriendo en alzada contra 
resolución de la Delegación de In
dustria de Cádiz, que le denegó auto
rización para instalar una industria 
de heladería en dicha localidad;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, habiendo 
recurrido el interesado en tiempo há
bil ; v

Considerando que la denegación de 
la industria fué motivada por no cum
plirse en la solicitud las condiciones 
fijadas en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto.

Denegar el recurso de alzada inter
puesto por don Arturo Campo Cer
cena, súbdito italiano, contra resolu
ción de la Delegación de Industria 
de Cádiz, que le denegó autorización 
para instalar una industria de hela
dería en dicha ciudad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 

El Director-general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cádiz. '

Visto el escrito presentado por doña 
María Echevarría Urrutia recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó circunstancialmentc au
torización para instalar una industria

de fabricación de chocolate en Rente
ría ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones én vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendidas la solicitada en el Gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación- establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre dé 1939 
y habiéndose . presentado por el inte
resado el recurso en tiempo hábil;
. Considerando que persisten las cau
sas fundamentales que motivaron la 
denegación de la industria, sin que del 
estudio del recurso se deduzca ningu
na circunstancia especial que aconse
je modificar el criterio seguido eh su 
resolución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec- 
cón correspondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña María Echevarría 
Urrutia contrq resolución de la De
legación de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó circunstancialmentc au
torización para instalar una industria 
de fabricación de chocolate en Ren
tería.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de'septiembre de 1939.— 

El Director General, Juan de Alarcón. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por don 
Luis Carrasco López, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid, que 
le denegó autorizaciones para instalar 
una industria de fabricación de tejas 
y ladrillos en Villaverde;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando compren
dida la solicitada en el grupo primero/ 
apartado a) ,de la clasificación esta
blecida por ia Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939’ y habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

, Considerando que por tratarse. de 
una industria modesta, su implanta
ción no puede influir en la marcha de 
las ya instaladas,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta d° 
la Sección correspondiente, ha rc- 
suelto:

 Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Luis Carrasco López 
contra resolución de la Delegación .ele 
Industria de Madrid, que lo denegó 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación. de tejas y ladri- 

 líos en Villaverde.. con arreglo a la
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norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la instalación se hará dentro del plazo 
máximo de un mes, a partir de la pu
blicación de la presente resolución en 
el BO LETIN  O FIC IAL, pasado el cual 
sin realizarse, se considerará nula la 
presente autorización.
• Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 3 de septiembre de 1‘940.—
•El Director general de Industria, Juan 
de Álarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Valentín de la Torre del Riego, recu
rriendo en alzada contra resolución de 
la; Delegación de Industria de León, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una industria de 
fabricación de jabón;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a instalación 
de nuevas industrias y ampliación de 
las existentes, estando comprendida la 
solicitada en el grupo primero, aparta-; 
do a) de la clasificación establecida por 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y habiéndose presentado 
por el interesado el recurso en tiempo 

' hábil;
Considerando que del estudio del re

curso no se deduce ninguna circunstan
cia especial que aconseje modificar el 
criterio extraordinariamente restrictivo 
que se viene siguiendo para la conce
sión de autorizaciones de instalación 
en esta clase de industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in-
• terpuesto por don Valentín de la Torre 
del Riego contra resolución de la De
legación de industria de León, que le

• denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una industria de 
fabricación de jabón.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1940.— ' 

El Director general de Industrias, Juan 
de'' Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León.

Visto el escrito presentado por don 
Rufino Barba Pastor, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Badajoz, que 
le denegó circunstancialmente auto
rización para instalar una industria 
de panadería en el pueblo de Tamu- rejo;

Resultando que en la tramitación
V I expediente se h:^ -  las
disposiciones en vigor ins
o lación  de nuevas industrias y am

pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que el recurrente so
licita le sea concedido cupo mensual 
de harinas, no siendo dg la incumben
cia de este Organismo la concesión de 
dicho cupo, sino de la Sección Agro
nómica Provincial;

Considerando que dicho Organismo, 
en su informe, manifiesta no poder 
suministrar la primera materia nece
saria para su industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Denegar el recurso de alzada pre
sentado por don Rufino Barba Pas
tor, contra resolución de la Delega
ción de Industria de Badajoz, que le 
denegó circunstancialmente autoriza
ción para instalar una industria de 
panadería en Tamurejo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Badajoz.

Visto el expediente promovido por 
«Látex Hispania, S. A.», en solicitud 
de autorización para ampliar su fá 
brica de calzados de goma de Barce
lona;

Resultando que en la tramitación 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios. que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ifjPhisterial 
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que la Comisión Re
guladora de Industrias Químicas, Ra
ma del Caucho, Organismo encargado 
del suministro y distribución de ma
terias primas a esta industria, mani
fiesta en su preceptivo informe que 
en las circunstancias actuales no pue
de proporcionarlas al' solicitante, da
da la escasez que de las mismas exis
te, y que el suministro que se hicie
ra al peticionario sería en perjuicio 
de las industrias establecidas, al que
dar disminuido el cupo a ellas asig
nado.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Denegar circunstancialmente la au
torización solicitada por «Látex His
pania, S. A.» para ampliar su fábri
ca de calzados de goma en Barcelona.

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante el Ministerio de

Industria y Comercio, el que deberá 
interponerse en el plazo de quince 
días, contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Benjamín Fernández Fernández, re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Lu
go, que le denegó circunstancialmen
te autorización para instalar una in
dustria de fabricación de chocolate;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas á ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida eh la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
y habiéndose presentado por el ihte- 
resado el recurso ep tiempo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas fundamentales que motivaron la 
denegación de la industria, sin que 
del estudio del recurso se deduzca 
ninguna circunstancia especial que 
aconseje modificar el criterio seguido 
en su resolución,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Benjamín Fernán
dez Fernández, contra resolución de 
la Delegación de Industria de Lugo, 
que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una industria 
de fabricación de chocolate.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940. 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Lugo.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando a concurso de traslado la 
cátedra de Historia Antigua y Media 
de España en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de
M ad rid .

En cumplimiento de Orden de evsta 
fecha, se anuncia al tumo de Ooll” 
curso de traslado la cátedra de Ufe-
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toria Antigua y Media de España, en 
la Facultad de Filosofía y. Letras de 
la Universidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
y Auxiliares que determina la expre
sada Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de solici
tudes, tanto para los aspirantes con re
sidencia en Canarias como en la Pen
ínsula, de veinte días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los Concur
sos establece el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922 («Gaceta» del 19
y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación a los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al Concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumento justificativo de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Anunciando a concurso de traslado las 
cátedras de Filosofía del Derecho 
(Licenciatura), Derecho Penal y Eco
nomía Política de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncian al turno de Con
curso de traslado las cátedras de Filo
sofía del Derecho (Licenciatura), De
recho Penal y Economía Política, en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de solici
tudes, tanto para los aspirantes con re
sidencia en Canarias como en la Pen
ínsula. de veinte días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los Concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22). !

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación a los servicios qu e . hubiera 

prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al Concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931 
deberán acreditar aquéllos hallarle er 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumento justificativo de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en lo* 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y. por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierta 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desdi 
luego, sin más. aviso que el presente

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Anunciando a concurso de traslado las 
cátedras de Historia del Arte, Ar
queología Arábiga y Filología Ro
mánica de la Facultad de Filosofía 
y Letras de Madrid

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha se anuncian al turfio de concur
so de traslado, las cátedras de Historia 
del Arte, Arqueología Arábiga y Filo
logía Románica en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Doctorado) de la 
Universidad de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando el concurso, siendo 
el plazo de admisión de solicitudes, 
tanto para los aspirantes con residen
cia en Canarias como en la Península, 
de veinte días naturales a contar de 
la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia dé los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22), 

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación a los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid. 17 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Anunciando al turno de oposición li
bre las cátedras de Química ,Técnica
de las Facultades de Ciencias de Ma
drid y Salamanca.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
I Esta Dirección General ha acorda- 
: d o ' que se anuncien al turno de opo

sición libre las cátedras de Química 
Técnica de las Facultades de Ciencias 
de las Universidades de Madrid y Sa
lamanca, dotadas con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas y demás ventajas que 
conceden las Leyes.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años 

de edad (Ley de 1.° de mayo de 1878).
4.a Justificar, con documento bas

tante, su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

5.a Estar en posesión del título que 
exige la legislación vigente para, el 
desempeño de cátedras de Universidad 
o certificado de la aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
entendiéndose que el aspirante que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
título académico referido.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Edu
cación Nacional, que sera el de se
senta días, contando los festivos, y a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abongdo los de
rechos establecidos por Real Orden de 
24 de marzo de 1926 y Orden de 14 de 
mayo último, o sea, 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición y 10 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Acordando la devolución de la fianza 
depositada por los señores que se 
mencionan.
Examinado el expediente de que se 

hará mérito;
Resultando que don Victorino Gar

cía López-Nava solicita la devolución 
de la fianza por él constituida para 
^garantizar el cargo de Habilitado de
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los Maestros Nacionales de los parti
dos judiciales de Puerto de Santa 
María y Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), que desempeñó desde el primero 
d e , octubre de 1935 al 30 de agosto 
de 1939;

Resultando que situó, para el ex
presado fin, en la Caja general de 
Depósitos una fianza por ualor de 
«dos mil seiscientas pesetas en metá
lico», cuyos resguardos se detallan a' 
continuación, según copias que obran 
en el expediente:

Uno por valor de mil pesetas en 
metálico, expedido en 25 de septiem
bre de 1935, con los números 8.595 de 
entrada y 1.579 de registro.

Otro por valor de trescientas pese
ras en metálico, expedido el 24 de 
octubre de 1935, con los números 8.656 
de entrada y 1.582 de registro.

Otro por valor de mil pesetas en 
metálico, expedido en 25 de septiem
bre de 1935, con los números 8.594 r ? 
entrada y 1.578 de registro.

Otro por valor de trescientas pese
tas en metálico, expedido en 24 de 
octubre de 1935, con los números 
8.657 de entrada y 1.583 de registro;

Resultando que, abierto el periodo 
de reclamaciones contra la gestión 
del señor López-Nava por anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 13 de octubre del pasado 
año, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 del propio mes, trans
currió el plazo señalado sin que se 
haya presentado alguna.

Vistos los favorables informes de 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza, Intervención de Ha
cienda de la provincia, Ordenación 
Central de Pagos, Tribunal de Cuen
tas y Asesoría Jurídica;

Considerando que finalizada la ac
ción principal de gestión, se extingue 
la sencundaria de garantía; y que 
comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla, 
pmcede la devolución de ésta,

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a las fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de 
la fianza solicitada por el señor Ló
pez-Nava.

De Orden ministerial comunicada 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1940.—- 

El Director general de Primera Ense
ñanza, R. Toledo.
limo. Sr. Ordenador de Pagos de la

Caja general de Depósitos.

Examinado el expediente de que se 
hará mérito;

Resultando que don Venancio Or- 
tiz de Lanzagorta y doña Ana María 
Ortiz de Lanzagorta, legalmente asis

tida, solicitan la devolución de la fian
za depositada por su difunto padre 
don Hilario Ortiz de Lanzagorta para 
garantir su cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales de la provin
cia de Logroño;

Resultando que êl causante situó en 
la Caja general de Depósitos fianza 
por un valor de «treinta y siete mil 
quinientas pesetas nominales», cuyos 
resguardos se detallan a continuación, 
según copia que obra en el expediente:

Uno por veinte mil pesetas nomi
nales, expedido, en 17 de marzo de 
1934, con los números 250.735 de en
trada y 98.993 de registro.

Otro por dos mil pesetas nomina: 
les, expedido en 17 de marzo de 1934 
con los números 257.681 de entrada 
y 102.586 de registro.

Otro por valor de tres mil pesetas 
nominales, expedido en 17 de marzo 
de Í934, con los números 257.682 de 
entrada y 102.587 de registro.

Otro por valor de nueve mil quinien
tas pesetas nominales, expedido en 
17 de marzo de 1934, con los números 
257.683 de entrada y 102.588 de regis
tro.

Otro por valor de mil pesetas nomi
nales, expedido en 17 de marzo de 
1934, con los números 257.684 de en
trada y 102.589 de registro.

Otro por valor de dos mil pesetas 
nominales, expedido en 17 de marzo 
de 1934, con los números 271.981 de 
entrada y 109.100 de registro;

Resultando que abierto el periodo 
de • reclamaciones, por anuncio inser
to en la «Gaceta de Madrid» y «Bo-, 
letín Oficial» de la provincia de 20 
de febrero de 1936, contra la gestión 
del señor Lanzagorta, sólo se presen
tó una reclamación, actualmente can- 
celada, según propio escrito que obra 
en el expedieírte de la parte intere
sada.

Vistos los favorables informes de 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal de Cuentas y Asesoría Jurídica;

Considerando que finalizada la obli
gación principal de gestión, se extin
gue la secundaria de garantía: y que 
comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla, 
procede la devolución de ésta,

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de la 
fianza depositada por don Hilario Or
tiz de Lanzagorta, para garantir su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales de la provincia de Logro
ño.

Lo que de Orden ministerial comu
nicada, participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Primera En
señanza, R. Toledo.
limo. Sr. Ordenador de Pagos de la 

Caja general de Depósitos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional v Técnica

Nombrando a do n  Enrique González 
Ortega Corrales Catedrático interi
no de la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real.
Hallándose vacante en la Escuela de 

Comercio de Ciudad Real la Cátedra 
de Inglés, por haber cesado el Cate
drático interino que la desempeñaba, 
y teniendo en cuenta que el Auxiliar 
del Grupo correspondiente ha sido 
nombrado para el desempeño de la 
Cátedra de Francés,

Esta Dirección General, de' confor
midad con la propuesta elevada por 
el Director del mencionado Centro do
cente, ha tenido a bien nombrar a don 
Enrique González Ortega Corrales Ca
tedrático interino de Inglés de lá Es  ̂
cuela de Comercio de Ciudad Real, con 
todos los derechos inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 194Ó.— 

El Director General, Antonio Tovar.
Sr. Director de la Escuela de Comer

cio de Ciudad Real.

Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se indican, opositores 
a las cátedras de Farmacología ex
perimental, Terapéutica general y 
Materia médica de las Facultades de 
Medicina de Barcelona y Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26). es
timado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de d i c h o  año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las opqsiciones, tumo libre, a las 
cátedras de Farmacología experimen
tal, Terapéutica general y Materia mé
dica de las Facultades de Medicina de 
Barcelona y Salamanca; ha sido nom
brado por Orden de 27 de agosto últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día 9 de los co
rrientes).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones establecidas en la 
convocatoria, a don Angel Ortega Nuez, 
don José Sánchez Rodríguez, don José 
Escobar Bordoy, don Francisco García- 
Valdecasas Santamaría y don Jesús Co- 
sín García, y excluidos por los motivos 
que se indican a don Vicente Canilla 
Riera, por no justificar ser Doctor o
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ten er los estudios correspondientes, a 
dicho grado y no haber abonado íos 
derechos por form ación de expediente; 
don Ram ón Villarino Ulloa, por no unir 
a su instancia copia del acta de na
cim iento, expédida por el Registro Ci
vil, legalizada y legitimada si el inte
resado no ha nacido en el distrito ju 
dicial de Madrid, certificado negativo 
de antecedentes penales y no haber 
abonado los derechos por form ación de 
expediente; don Emilio Muñoz Fernán
dez, por tener un docum ento falto de 
una póliza de tres pesetas y no haber 
abonado los repetidas derechos, y don 
Francisco Bascompte Lakanal, por no 
figurar en su expediente certificado 
negativo de antecedentes penales y te
ner sin reintegrar docum entos, a los 
que les faltan pólizas de tres y una cin 
cuenta pesetas; y 

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clam aciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones m encionadas an
teriormente, asi com o el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Readmitiendo al servicio activo, sin 
imposición de sanción, al Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos ,  don 
Zacarías Martín Gil.
lim os. Sres.: Aceptando la propuesta 

de la Subsecretaría de este M iniste
rio que hace suya la del In stru ctor , 
designado' al efecto. Este M inisterio ¡ 

. en aplicación de la L^y de 10 de fe- ¡ 
brero de 1939 ha dispuesto c msiderar 
clasificado en e1 apartado a) de su 
artículo quinto y, por tanto, su read
misión al servicie activo sin im posi
ción de sanción al Ingeniero J :fe  de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos don Zacarías Mar
tín Gil. Jefe de Obras Públicas de 
Salam anca.

De Orden del Sr. Ministro lo digo a 
V. I. para su conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiem bfe de 1940.— 

El Subsecretario, B. Granda.
lim o. Sr. Subsecretario de este De

partamento e lim o. Sr. D irector Ge
neral de Caminos.

Readmitiendo al servicio activo, sin 
imposición de sanción, al Ayudan
te de Obras Públicas don Eugenio' 
Vidal Frías.
lim os Sr?s.: Aceptando la propuesta 

de la Subsecretaría de este Departa
mento, que hace suya la del Instruc

tor designado al efecto, este Ministerio, 
en aplicación de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha dispuestoo conside
rar clasificado en el apartado a) de 
su artículo quinto, y por tanto, su re
admisión al servicio del Estado, sin im
posición de sanción, al Ayudante de 
Obras Públicas don Eugenio V i d a l  
Frías, afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Albacete.

De orden del señor M inistro lo digo 
a V. I. para su conocim iento y e fec
tos.

Dios g u a rd e n  V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940. 

El Subsecretario, B. Granda. 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tam ento e lim o. Sr. D irector general 
de Caminos.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a la Sociedad «Corcho 
Hijos»  para ocupar un terreno para 
ampliación de su concesión ,  en la 
zona marítimo-terrestre de Santan
der. .  j
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras públicas de San
tander, a petición de la Sociedad «C or
cho Hijos», en solicitud de am pliación j  

] de su concesión de la zona m arítim o- 
1 terrestre, próxim a al Dique , de Ga- 

mazo de la citada capital, con destino 
a gradas para la construcción de bu- i 
q u es ; ¡

Resultando que se ha tram itado el 
expediente con  arreglo a lo dispuesto 
en el Reglam ento para ejecución  de 
la vigente Ley de Puertos, sin que du- 

. rante el período reglam entario de in- 
, form ación pública se haya producido : 
: reclam ación alguna en contra de la 
| petición ;

Resultando que también ha sido fa 
vorable la in form ación  oficial practi
cada por la Com andancia de M arina 
y D irección facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Santandei\ si bien 
esta última manifiesta que parte del 
terreno que se solicita es utilizado y 
$e precisa para el servicio de la ram 
pa varadero de la darsenilla de San 
Martín y que' de otorgarse lo solici
tado quedaría un estrecho pasillo de 
3.65 metros para el servicio de la c i
tada rampa, proponiendo com o conse
cuencia que se reduzca en 4,00 m. el 
ancho de la zona rectangular solici
tada, con lo cual el ancho de la ram 
pa será, de 7,65 m., propuesta con la 
cual está conform e la Jefatura de 
Obras P úblicas;

C onsiderando que es aceptable di
cha  propuesta con  la cual se salva
guarda el interés general, y no exis- 

, tiendo reclamaciones,, puede otorgarse 
la concesión com o ampliación, y con 
las condiciones de la que disfruta -el 
concesionario, que fué otorgada en 3 
de m arzo de 1928, sin variar tampoco

el canon de 1,70 pesetas por metro 
cuadrado y año de superficie ocupa- 
daNque se prescribe en la condición 
novena de dicha concesión, con el cual 
se muestra conform e la D irección fa 
cultativa del puerto,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por la D irección General de 
Puertos, ha resúelto acceder a lo soli
citado, con  las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Cor
cho H ijos» para ocupar un terreno de 
la zona m arítim o terrestre de Santan
der que envuelve los terrenos anterior
mente concedidos a dicha Sociedad por 
R. O. de 3 de marzo de 1928 y según 
los planos que acom pañan a la peti
ción, aunque reducido en 4.00 el an
cho de la zona rectangular de 63 por 
10 m. que figura en dicha petición, con 
destino a la colocación  de grada pa
ra construcción de buques y cercán
dolo con arreglo al> proyecto que ha 
servido de base al expediente, suscri
to por el Ingeniero Naval don Vale
riano González.

2.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar term inadas en el de diez meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de esta concesión.

3.a Quedan en vigor para esta con 
cesión las condiciones de la otorga
da en 3 de marzo de 1928, de la cual 
se considera com o ampliación.

Lo q u e - de orden com unicada por 
el Excmo. Sr. M inistro, digo a V. S. 
para su conocim iento, el de la Socie
dad interesada y demás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos qños. 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

El D irector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Santander. v

Dirección General de Obras Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de San 
Sebastián para derivar aguas para 
la ampliación de su actual abaste
cimiento de la ciudad.

E xam inado él expediente incoado 
a petición del Ayuntam iento de San 
Sebastián, para la ampliación del 
actual abastecim iento de aguas de 
los 203 litros por segundo, que hoy 
utiliza a 400 litros por la misma uni
dad de tiempo, todos ellos derivados 
de los distintos arroyos que atravie
san la finca «Articutza», de su pro
piedad en G oitzueta (Navarra)', y 
para la construcción  de un embalse 
de tres m illones de m etros cúbicos, 
derivados de la regata Enubieta, en la 
m ism a finca, en el que ha inform ado 
el Consejo de Obras Públicas,

E jstc* M inisterio, con form ándose 
con  lo propuesto por dicho Cuerpo 
Facultativo, ha resuelto autorizar al
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Ayuntamiento de San Sebastián, para 
derivar 200 litros de agua por segun
do de los arroyos Elama, Enubieta, 
Erorjarri y Urdallue, que discurren 
por la finca de su propiedad, en tér
mino municipal de Goitzueta (Nava
rra), ampliando así los 203 litros, que 
de la misma finca hoy utiliza, así 
como para construir un embalse en 
la regata Enubieta, en la misma fin
ca, con capacidad de tres millones de 
metros cúbicos, todo ello con destino 
a la ampliación del actual abaste
cimiento de aguas de la ciudad, y 
también al aprovechamiento de un 
salto de 60 metros, en -la  conducción 
de las aguas a H mísrm., con suje
ción a las siguientes prescripciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción estricta al proyecto presen
tado, suscrito en San Sebastián el 
día 9 de diciembre de 1938, por el In
geniero de Caminos don Juan Ma- 
chimbarrena, que sirvió de base al 
expediente, en cuanto ^no se oponga 
a las demás condiciones que se im
ponen.

2.a Antes del comienzo de las obras, 
el Ayuntamiento concesionario, deberá 
presentar a la aprobación de la Di
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña un estudio1 completo del régimen 
hidráulico de los arroyos de Articutza 
y de su aprovechamiento por el Ayun
tamiento, de modo que se garan
tice en todo momento, que tanto las 
aportaciones del embalse, como el vo
lumen que sobre los actualmente con
cedidos, ,se ha|i de aceptar, serán 
únicas y exclusivamente, las que ex
cedan a las necesarias, para respetar 
las concesiones qxistentes en esta fe
cha, aguas abajo del aprovechamiento 
proyectado, incluyendo en dicho estudio 
el proyecto de colocación de limní- 
grafos-en los distintos arroyos, y de 
un registrador Venturi. en el Enubie
ta, a más de los módulos precisos 
y de las disposiciones o mecanismos 
indispensables para aquella garantía.

3.a Por la División Hidráulica del 
Norte de España, se p r o c e d e r á  a 
la determinación del régimen de fun
cionamiento de los aprovechamientos 
de aguas, durante un período «suficien
te, y las condiciones en que se en
cuentran las obras e instalaciones de 
los usuarios d'e aguas abajo y los cau
dales correspondientes que deben res
petarse en cada una de las regatas de 
Articutza y su ^conjunto, que aquellos 
es preciso dejar para garantizar los 
primeros, habida cuenta de la actual 
utilización del Ayuntamiento, debien
do los dispositivos de aforo y modula
ción que el Ayuntamiento proponga, 
garantizar, a juicio de la referida Di
visión los caudales fijados.

4.:í El Ayuntamiento de San Sebas
tián, antes de dar comienzo a las

obras, deberá acreditar, que las obras 
del actual abastecimiento, están debi
damente legalizadas, o en su defecto, 
solicitar dicha legalización.

5.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un año, contado a par
tir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con- 
cesión> y deberán quedar terminadas 
en el de cinco años, contados a par
tir de la misma fecha.

6.a El Ayuntamiento concesionario, 
queda obligado a conservar 'permanen
te la protección debida de las aguas, 
a fin de asegurar en todo momento 
buena calidad de las aguas recogidas, 
evitando posibles contaminaciones.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del NoHe de España, que 
podrá autorizar la introducción de 
modificaciones de detalle que se soli- 
éiten, si las juzga convenientes, siem
pre que no se alteren los caudales so
licitados, ni varíen las situaciones de 
emplazamiento de la presa, tomas y 
desagües de central, ni las demás ca
racterísticas esenciales del proyecto, 
base de la concesión, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario cuan
tos gastos se originen en virtud de di
cha inspección y vigilancia.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso del Ayuntamiento concesio
nario, se procederá a su reconocimien
to, con asistencia de los reclamantes, 
levantando acta en que conste su re
sultado, cumplimiento de estas condi
ciones y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, cuya acta será 
sometida, en su caso, a la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Con objeto de hacer posible la 
utilización de las obras, a medida que 
vayan ejecutándose, se harán recono
cimientos parciales de los grupos de 
obras que puedan ponerse en explota
ción, levantándose acta, en cada caso, 
en la que conste el cumplimiento de 
las condiciones de la concesión, la al
tura ddl trozo de presa construida, la 
descripción de las obras reconocidas, 
no pudiendo comenzarse la explota
ción de las obras antes de que el acta 
correspondiente sea aprobada por la 
Superioridad.

9.a El Ayuntamiento concesionario 
cuidará, en todo tiempo, de que las 
obras construidas tengan la suficiente 
impermeabilidad para que no haya fil
traciones, escapes ni pérdidas de agua.

10.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones Vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, Fuero 
del Trabajo y demás de carácter so
cial.

11.a La Administración no será res
ponsable, en ningún caso, de la falta 
o disminución en el caudal concedido, 
cualquiera que sea Ja eanusa.

La Administración se reserva el de
recho de obligar al Ayuntamiento con
cesionario, en cualquier momento, a la 
construcción de un módulo que, auto
máticamente, limite el caudal desti
nado a embalsar el que sobre de las 
atenciones a cubrir de aguas abajo.

12.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de aguas que sean ne- 
cesa/rios para la conservación de las 
carreteras en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la concesión ni mermar en 
cuantía peligrosa la dotación del abas
tecimiento.

13.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
obligación, por parte del Ayuntamien
to concesionario, de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, siendo 
asimismo responsable el Ayuntamien
to de San Sebastián de cuantos da
ños y perjuicios se ocasionen a la pro
piedad privada con motivo de las obras 
o de su explotación, previo justiprecio 
de las mismas en tasación pericial.

14.a El depósito constituido como 
fianza provisional, relativo al 1 por 
100 del importe del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de domi
nio público quedará como fianza de
finitiva a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al 
Ayuntamiento concesionario, una vez 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

15.a Caducará esta concesión por 
incumplimiento, por parte del Ayunta
miento de San Sebastián, de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose dicha caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento, de Obras Públicas.

16.a Respecto a la denuncia inserta 
en el escrito de protesta de las So
ciedades «Papelera Española, S. A.», 
«Fabril Lanera» y «Unión Eléctrica», 
por la División Hidráulica, se toma
rán las medidas oportunas para evitar 
el abuso denunciado durante el plazo 
de construcción de las obras, a fin de 
garantizar durante él, los intereses de 
los usuarios inferiores, llegando, inclu
so, a la instalación de un módulo, si 
fuera preciso.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario las preinsertas condi
ciones y remitido póliza, de 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al expedien
te, de orden del Sr. Ministro ló co
munico a V. S. para su conocimiento 
y el del interesado, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1940.—El 

Director  general B. M. Sagasta.


